
 Neiva-Huila 28 de junio de 2022 

 

 

Señor  

Tribunal  Superior del Distrito Judicial de Bogota- Sala Civil. 
E. S. D 
 
 
 
Referencia:   Rad. 11001310301020170020200 
Proceso:   Proceso Declarativo Ordinario  
Demandante:  LUZ STELLA MURCIA CALDERONE 
Demandado: GLORIA YAMILE CASILIMAS BOTERO  

MARIA ISABEL MURCIA CALDERON y PERSONAS 
INDETERMINADA 

 
 
 
Asunto:   Sustentación Recurso de Apelación- 
  Oficio C-1290 adiado 17 de junio de 2022. 
    
 
 
DIEGO LUIS PAJARO DURANGO, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 
3.805.887 de Cartagena (Bolívar), con de la Tarjeta Profesional No. 216.893 del 
Consejo Superior de la Judicatura, abogado en ejercicio,  con correo electrónico: 
diegoluispajaro@gmail.com, actuando como apoderado especial de la señora 
GLORIA YAMILE CASILIMAS BOTERO, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 36.181.293 expedida en Neiva (Huila), y la señora 
ALESSANDRA MURCIA CASILIMAS, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.075.322.749 expedida en Neiva (Huila), ambas con domicilio 
principal en la Cra 23 A # 26 Sur 30, Conjunto Residencial San Jorge 2 casa A # 11 
en la ciudad de Neiva (Huila), por medio del presente escrito, en los términos del 
artículo 14 del Decreto 806 de 2020, toda vez que en la actualidad se encuentra 
ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación, me permito sustentar el 
recurso de apelación contra la sentencia de fecha 12 de  mayo de 2022, proferida por 
parte del  JUZGADO (10) DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., por 
medio de la cual ese Despacho declaro probada la excepción de prescripción de la 
acción propuesta y negó la totalidad de las excepciones planteadas  por la parte de 
demandada, siendo la sustentación del recurso de apelación la siguiente:  
 
 

RAZONES DE INCOFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA 
APELADA 

 



 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 322 numeral 1 inciso 2° y numeral 

3° del Código General del Proceso, me permito presentar las inconformidades que 
le asisten a mi poderdante respecto a la providencia adiada 12 de mayo de 2022 
emitido por el JUZGADO DECIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

2. Con fecha 29 de marzo de 2017, la Señora LUZ ESTELA MURCIA CALDERON. 
impetró ante el JUZGADO (10) DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
un Proceso Declarativo Ordinario de Pertenencia Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio, Demandado: GLORIA YAMILE CASILIMAS BOTERO - MARIA ISABEL 
MURCIA CALDERON y PERSONAS INDETERMINADA, con radicado No. 
11001310301020170020200.  Sobre un inmueble ubicado en la calle 175 No. 64-
11 AP con matricula inmobiliaria No. 50N994454, de la ciudad de Bogotá. Sobre el 
particular es importante poner de presente que dentro de los diferentes certificados 
de libertad y tradición de bien inmueble referenciado, incorporado en el proceso; se 
encuentra registrado en las diferentes anotaciones las personas que intervienen el 
acto a título de derecho real, del bien inmueble objeto de la controversia jurídica, 
así:  
 
MURCIA CALDERON GREGORIO. 
MURCIA CALDERON LUZ STELLA. 
MURCIA CALDERON MARIA ISABEL.  
 
Si bien es cierto como lo manifestó el a quo en la providencia acusada, es imperativo 
poner de presente que la señorita ALESSANDRA MURCIA CASILIMAS, hija del 
señor GREGORIO MURCIA CALDERON ( Q.E.P.D) y la señora GLORIA YAMILE 
CASILIMAS BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.181.293 
expedida en Neiva (Huila) en calidad de esposa, son  heredas de los derechos 
reales sobre el bien inmueble objeto de la controversia jurídica,  mi poderdante  para 
el momento de  la demanda era menor de edad,  y actualmente presenta un 
desarrollo cognitivo inferior a su edad y con característica congénitas de salud, que 
requiere de condiciones y atenciones especiales de salud, tales como reducción de 
movilidad, perdida de auditiva, pérdida de visión en un 50% tal como se registra en 
la Historia Clínica de mi poderdante, estas pruebas que se demostraron en el curso 
de proceso no se tuvieron en cuenta al momento del fallo.  
  

3. Por otra parte, también se evidencia como yerro procesal dentro del fallo objeto del 
recurso de apelación, la negativa del Juez en Primera Instancia, de no tener en 
cuenta las pruebas inversas en el proceso y en especial de la existencia del registro 
notarial de la escritura de expedida por la Notaria Quinta del Circuito de Bogotá – 
segunda copia de la escritura No. 8223 de 5 de septiembre de 1986, escritura donde 
interviene los titulares de derecho del bien inmueble, tales como el señor 
GREGORIO MURCIA CALDERON (Q.E.P.D). 
 
Siguiendo la senda de lo planteado, es importante mencionar que el señor 
GREGORIO MURCIA CALDERON ( Q.E.P.D), falleció el día 06 de abril de 2015 
como se desprende de su registro defunción, inscrito al serial No. 07326577, 



expedido en la Notaria Segunda de Neiva  y  que si bien el fallecido no frecuentaba 
el bien inmueble objeto del litigio por  tener un domicilio  en otra ciudad, este si 
pernotaba y visitaba periódicamente el disputado bien inmueble antes de su muerte, 
teniendo la posesión relativa del bien. 
 
Toda vez que no se materializo ninguna de las causales previstas en el precitado 
del Código Civil y en el ordenamiento jurídico colombiano. Con fundamento en lo 
anterior, no resulta coherente la acción de prescripción adquisitiva de dominio, como 
lo efectuó en la sentencia de fecha 12 de mayo de 2022, proferido por el JUZGADO 
(10) DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

4. Adicional a lo antes mencionado, la a quo, al momento de realizar el interrogatorio de partes, 
por parte del JUZGADO (10) DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. en 
audiencia presencial de fecha 5 de febrero de 2020,  la parte demandante del proceso, 
no aportó pruebas conducentes  de la compra venta o cualquier transacción en dinero o 
especie por concepto del bien inmueble en disputa, la parte correspondiente a la titularidad 
del señor GREGORIO MURCIA CALDERON (Q.E.P.D), así mismo no se valoraron el 
interrogatorios de partes de los demás sujetos de derechos en el proceso, se puede evidenciar 
que las deducción     a la  cual llego la a quo al momento de emitir el fallo objeto del recurso de 
apelación fue errónea y apresurada, esto debido a que no indagó más a fondo a las pruebas 
allegada al proceso 
 

5. Por otra parte, también se evidencia en el fallo, no se tuvo en cuenta la valoración 
de la prueba incorporada en el proceso la adjudicación en el proceso notarial ante 
la Notaria Cuarta del Circuito de Neiva, copia escritura No. 2183 de fecha 16 de 
octubre de 2015, causante Gregorio Murcia calderón, por la presunta venta 
simulada de derecho real, sobre el bien en objeto del litigio.   
 

6. Las inconformidades básicamente se encuentran sustentadas en la interpretación 
extensivas que le otorgo a aquo a las pruebas documentales Atendiendo a lo antes 
mencionado, era deber del Juez en Primera Instancia decretar de oficio las pruebas 
que fueran necesarias para la realización del Derecho; en el presente caso decretar 
y practicar de forma oficiosa los testimonios de las señoras: PIEDAD MAGOLA 
BOLAÑOS MUÑOZ Y OSCAR ANDRES MUÑOZ LAGUNA, testimonios que 
inicialmente habían sido solicitados por parte de la apoderada judicial que 
inicialmente tramitó el presente proceso referenciado, pero los cuales eran 
pertinentes, conducentes y útiles para certificar la existencia de la causal. 
 
Con fundamento en lo esbozado anteriormente, podemos evidenciar que la a quo, 
claramente incurrió en el llamado defecto factico por la dimensión positiva, esto debido  a que 
valoró de forma errónea el material probatorio allegado de oficio al proceso, dándole a 
las pruebas solicitadas de oficio un alcance probatorio superior al que efectivamente 
demostraban, tal es el caso del registro de  las escrituras públicas y certificados de libertad y 
tradición donde se demuestra la titularidad del derecho real del señor Gregorio Murcia Calderón 
(Q.E.P.D) y sus herederos .  
 
Posteriormente, en el artículo 29 de la Constitución de 1991 quedó establecido que 



el debido proceso se aplicaría a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas; quedó así expresamente establecido lo que se encontraba implícito 
en el artículo 26 de la Constitución de 1886, esto es, que la garantía del debido 
proceso se extiende al ámbito de las decisiones administrativas y judiciales 
 
 
 

PETICIONES 

 
1. Se revoque la sentencia de fecha 12 de mayo de 2022, proferida por parte 

del JUZGADO (10) DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, por 
medio de la cual el a quo declaro probada la excepción del Proceso 
Declarativo Ordinario de Pertenencia Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
y negó las pretensiones de la demandada. 

2. Sírvase llamar a declarar en testimonio de forma virtual a la Dra. Piedad 
Bolaños Muñoz dentro del proceso de referencia, Notaria Cuarta del Circulo 
de Neiva, ubicada en la dirección Carrera 7 No. 11 – 24 de Neiva – Teléfono 
8713032 Email notaria4neiva@ucnc.com.co 

3. Sírvase llamar a declarar en testimonio de forma virtual al señor Oscar 
Andrés Muñoz Laguna C.C. 7.719.978 dentro del proceso de referencia, 
domiciliado en la dirección Centro Comercial Metropolitano Torre B Oficina 
902 de la Ciudad de Neiva - Huila Teléfono 8721543 - 3114818027 Email: 
oscar17abogado@hotmail.com 

4. Sírvase al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala 
Civil adelantar las diligencias correspondientes dentro del proceso 
conforme al Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 
PRUEBAS 

 
Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso y el escrito de 
excepciones presentado por el suscrito.  

 
  

COMPETENCIA 
 

El Honorable Tribunal Superior de Bogotá D.C, es competente para conocer del 
recurso de apelación por encontrarse la primera instancia en el Juzgado Décimo 
(10) Civil Del Circuito De Bogotá D.C. de esta ciudad.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito apoderado las recibos: En la calle 10 No. 7- 52 Oficina 107 C.C. San 
Estaban Plaza en la ciudad de Neiva (Huila), ccorreo electrónico:  
diegoluispajaro@gmail.com, teléfono celular No. 310-3465384 



 
Mis poderdantes en el domicilio principal en la Cra 23 A # 26 Sur 30, Conjunto 
Residencial San Jorge 2 casa A # 11 en la ciudad de Neiva (Huila). teléfono celular 
No. 3184042793 - 3184106473. 
 
Demandado: María Isabel Murcia Calderón  marycal116@hotmail.com 
Apoderada: Martha Isabel Sánchez Quesada marthaisaque@hotmail.com 
 
Demandante: Luz Stella Murcia Calderón Calle 175 No. 64 – 11 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: lesmurciac@outlook.com 
Apoderado de Parte demandante: Amparo Álvarez Lozano Email: 
all126@gmail.com  Jhon Dairo Quiroga Carrera 10 No. 24 - 76 Oficina 203 en 
Bogota D.C  Tel: 2437993 Cel 3158772444 
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva – 
ccto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
DIEGO LUIS PAJARO DURANGO  
C.C 3.805.887 de Cartagena -Bolívar  
T.P. 216.893 del C.S. de la J. 
Correo electrónico:  diegoluispajaro@gmail.com 
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 
Atn. MAGISTRADO  GERMAN VALENZUELA VALBUENA 
E.S.D  

Demandante. Santiago Naranjo Arcila  
Demandado. Edgar García Bernal  
Referencia. Sustentación del recurso de apelación de la sentencia 
dictada dentro del proceso declarativo de pertenencia 2017-00635 

Yo NICOLÁS ZORRILLA PUJANA identificado con C.C. 80.876.413 de la 
ciudad de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional 306.660 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial 
de la parte demandada el señor EDGAR JOSÉ MARÍA GARCÍA BERNAL, 
presentó ante su despacho SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
contra la sentencia proferida en audiencia pública el día 19 de agosto del 
año 2021.  

	 I. REPAROS A LA SENTENCIA 

Mediante el siguiente escrito presentó dos reparos a la sentencia dictada 
en el proceso declarativo de PERTENENCIA promovido por el señor 
SANTIAGO ARCILA NARANJO, basado en que el a quo aplicó 
indebidamente el artículo 2531 del Código Civil, pues le dio un alcance 
indebido a algunas pruebas y dejo de valorar otras, lo que implico que la 
sentencia declaro un derecho sin que se hubieran cumplido los requisitos 
legales para declarar el dominio en cabeza del demandante.   

I. Reparo primero y único a la sentencia:  El a quo en su sentencia 
tomo como hecho hito el inicio de la posesión del señor Santiago 
Arcila Naranjo partir del año 2000, año en el que ingresó al 
inmueble.  

Elaboraré la sustentación del presente recurso siguiendo el orden que 
expondré con el siguiente orden. Primero, explicaré la estructura 
axiológica y lógica, desde el punto de vista procesal qué se debe probar, 
para que se pueda dar o salir triunfante la declaración de pertenencia y 
que ya es de pacífico reconocimiento en la jurisprudencia colombiana. En 
segundo lugar elaborare, con todo el respeto al juez de instancia, una 
crítica y un ejercicio de duda sobre el modo en que se valoró el hecho hito 
de inicio de la posesión. Tercero demostraré que si se prescinde de ese 
hecho HITO entonces el tiempo para adquirir el dominio por prescripción 
resulta insuficiente, pues el accionan aun no ha cumplido el tiempo de (10) 
años para adquirir el dominio. Por último, elaboraré la conclusión. Las citas 
de la jurisprudencia  

1. Estructura axiológica y lógica en el juicio de pertenencia.  

Ha sido ya pacífica la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de 
que son cuatro (4) los elementos para usucapir o prescribir el dominio de 
las cosas, a saber:  

1. Detentación material de la cosa  
2. Transcurso del tiempo fijado en la ley (30), (20), (10) años desde el año 

2003 



3. Que dicha posesión sea pacífica, pública e ininterrumpida 
4. Que el bien sea de aquellos que permiten ser adquiridos por 

prescripción.    1

2. una crítica y un ejercicio de duda sobre el modo en que se valoró el 
hecho hito de inicio de la posesión. 

No existe duda que al día de hoy el demandante detenta la posesión, pero 
de ninguna manera esa posesión sea de tal naturaleza que lo premie para 
usucapir, como erróneamente lo comprendió el juez de instancia.  El error 
de hecho está en identificar el ingreso al inmueble del señor Arcila como un 
hecho hito que da inicio a la posesión y que por lo tanto es a partir de esa 
fecha en que se empezó a contar el término prescrito por la ley para poder 
adquirir vía la prescripción extraordinaria de dominio. El juez de instancia 
le otorgó excesivo valor a la manifestación que hizo el demandante en su 
interrogatorio de parte de que fue a partir del año 2004 que se hizo 
responsable del inmueble y que es a partir de esa fecha que inició el 
término de diez (10) años para usucapir.  

3.  Si se prescinde de ese hecho HITO entonces el tiempo para adquirir 
el dominio por prescripción resulta insuficiente, pues el accionan aun 
no ha cumplido el tiempo de (10) años para adquirir el dominio. 

El reproche que realizó ante el tribunal es que el juzgador no fue incisivo en 
su investigación y le otorgó mayor trascendencia al hecho de la entrada del 
demandante al globo de terreno y de forma ligera identifico la mera 
entrada del poseedor como el hecho que le da inicio a la posesión. Lo 
anterior no corresponde a las características que debe tener ese hecho hito 
que debe ser FRANCO, ABIERTO Y REBELDE y de tal trascendencia que el 
propietario pueda ejercer la acción reivindicatoria.  2

Estas características ya han sido dibujadas de forma pacífica en la 
jurisprudencia:  

 Estos elementos han sido reiterados en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en 1

sentencia SC 3271 del año 2020 cuyo magistrado ponente fue Luis Armando Toloza y en ella se 
esboza la linea jurisprudencia en las sentencias del 7 de julio de 1965, del 27 de marzo de 1975, 
21 de agosto de 1978 y 29 de octubre del año 2001. 

 Sin embargo, es otro el entendimiento que hay que darle a esta norma. Tomada del proyecto 2

inédito de don Andrés Bello, quien, a juzgar por la nota que dejó plasmada en el proyecto de 1853, 
se inspiró en pasajes del Tratado de la Posesión de Pothier[1], en ella se recoge el principio 
clásico[2] en virtud del cual nadie puede cambiar por sí mismo la causa de su posesión (“nemo 
potest sibi ipse mutare causam possesionis”)[3], norma que, en concordancia con la contenida en 
el artículo 777 del Código Civil, ha servido para que la Corte explique una y otra vez el fenómeno 
de la interversión del título: “La interversión del título de tenedor en poseedor, bien puede 
originarse en un título o acto proveniente de un tercero o del propio contendor, o también, del 
frontal desconocimiento del derecho del dueño, mediante la realización de actos de explotación 
que ciertamente sean indicativos de tener la cosa para sí, o sea, sin reconocer dominio ajeno. En 
esta hipótesis, los actos de desconocimiento ejecutados por el original tenedor que ha 
transformado su título precario en poseedor, han de ser, como lo tiene sentado la doctrina, que 
contradigan, de manera abierta, franca e inequívoca, el derecho de dominio que sobre la cosa 
tenga o pueda tener el contendiente opositor, máxime que no se puede subestimar, que de 
conformidad con los artículos 777 y 780 del Código Civil, la existencia inicial de un título de mera 
tenencia considera que el tenedor ha seguido detentando la cosa en la misma forma precaria con 
que se inició en ella” (cas. civ. de 18 de abril de 1989, reiterada en las de 24 de junio de 2005, exp. 
0927, 20 de marzo de 2013, exp. 47001-3103-005-1995-00037-01 y que reitera jurisprudencia 
anterior, como la de 7 de diciembre de 1967, T. CXIX, páginas 352 y 353. El aparte subrayado no 
es del texto original). Tomado de la sentencia 5123 del año 2014 Magistrado ponente JESUS VALL 
DE RUTEN Pg 12 



Resulta pues de capital importancia probar la forma específica en la cual quien se 
dice poseedor entró en contacto con la cosa, en el marco de las relaciones de trato 
o desconocimiento que hubiere sostenido con anteriores detentadores o con los 
eventuales propietarios de la época, por cuanto la apreciación integral de tal 
contexto y de su evolución o sostenimiento, marcará el sentido dentro del cual 
habrán de ser apreciados los actos particulares en los cuales se traduzca la 
detentación, actos que analizados fuera de tal marco general de referencia, tal 
como lo ha advertido la jurisprudencia, difícilmente resultan per se indicativos de 
una condición jurídica particular. 

El yerro del a quo consiste en identificar esos hechos como hechos hitos 
para contar el inicio del término de 10 años para poder ganar el dominio de 
las cosas, lo anterior porque para poder elaborar dicho juicio, el de 
identificar un determinado hecho posesorio como hito, se requiere que este 
sea de tal envergadura que le permita a la comunidad en general e 
igualmente al propietario inscrito conocer al poseedor para que este 
pudiera reivindicar su dominio. 

La inactividad del señor García Bernal no es razón suficiente para que en 
cualquier circunstancia se haga una interpretación excesiva al hecho de la 
entrada al inmueble por parte del señor Arcila, pues como quedo 
demostrado en el interrogatorio de parte al señor García Bernal, este había 
entregado la posesión a la sociedad Industria Nacional de Repuestos y 
Accesorios, en virtud de un negocio de permuta. Por lo anterior, ante 
¿quién debía reivindicar su dominio el señor García Bernal? ¿Ante la 
Industria Nacional de Repuestos y Accesorios? ¿Ante el señor Vásquez 
Hoyos? ¿Ante el señor padre de Santiago Arcila? ¿Ante el mismo Santiago 
Arcila?  

De este modo, si se analiza la entrada del señor SANTIAGO ARCILA en el 
año 2004 y se valora en su justa perspectiva, ese hecho no acredita de por 
sí la posesión; a diferencia de otros elementos probatorios como sería el 
pago de impuestos o los testimonios de los vecinos en la inspección judicial.  
Tomados dichos elementos en los que se puede constatar el ánimo de señor 
y dueño, no se ha cumplido el término de 10 años para usucapir. Por lo 
anterior, si se prescinde el HECHO de la entrada en el año 2004 del señor 
Naranjo Arcila, el único juicio posible es que el demandante lleva un 
periodo inferior de 10 años ostentando la posesión, por lo que el premio, la 
joya de la corona, a saber: el derecho de dominio no se le puede dar.  

4. Conclusión  

En estos asuntos, que tanto encarte le producen a los ciudadanos y a la 
administración de justicia, ya tiene derroteros sendos y claros sobre el 
modo en que se debe valorar el  caudal probatorio en un proceso de 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO y este es 
que el demandante no se puede relevar sobre el HECHO HITO por medio del 
cual su situación jurídica, mediada por el ánimo, se convierte en poseedor 
en franca rebeldía contra el propietario. Si dicho hecho no está acreditado 
o hay duda o ambigüedad o convertido en poseedor no ha cumplido el 
tiempo las pretensiones deben ser desechadas de forma desfavorable.  

II. PETICIÓN  

En mérito de lo expuesto con anterioridad le solicito al Honorable Tribunal 
que:  

1. REVOQUE los numerales PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO de la 
SENTENCIA proferida por el juzgado 11 civil del circuito de Bogotá, dentro 



del proceso verbal de pertenencia identificado con el número 2017-00635, 
por no haberse cumplido el requisito establecido en el numeral 3 del 
artículo 2531 del Código Civil.  

Atentamente  

NICOLÁS ZORRILLA PUJANA  
C.C. 80.876.413  
T.P 306.660 del Consejo Superior de la Judicatura 



 
 

1 

 

Teléfono: 7049295 
Móvil: 3102725785 – 3005649310  

afs.abogados@fernandezpalacio.com.co 
www.fernandezpalacio.com.co 

Bogotá. D.C. -  Colombia 

Bogotá, D.C. 
 
 
 
 
Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  
SALA CIVIL  
E.  S.  M.   
 
 

 
 

Ref. Exp. No. 11001-31-03-018-2018-00117-01 (Cod interno 6037)  
Demandante: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR  

DE COLOMBIA S.A. -BANCOLDEX  
Demandado: ALBERTO MANOTAS  

M.P. RICARDO ACOSTA BUITRAGO 
 
 
Respetado Señor 
 
 
ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi firma y 

obrando en nombre y representación de ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO quien 

comparece en calidad de demandado y ante el pronunciamiento del despacho con el cual 

se dicta sentencia de primera instancia, me permito atendiendo lo ordenado en auto del 

pasado 16 de junio de 2022, me permito reiterar la sustentación del recurso de 

APELACION interpuesto en contra de la providencia que emitiera el juzgado 18 Civil del 

Circuito de Bogotá de fecha 2 de diciembre de 2022 con el fin de que el superior 

jerárquico proceda a revisar la decisión adoptada y admita los argumentos que se exponen 

y revoque el fallo que se impugna.  

 

Lo anterior, en cuanto no compartimos la posición del juzgado que sigue adelante con la 

ejecución sin que se percate las condiciones en que mi representado se ha visto 

involucrado en el presente asunto. Pues tal como fue expuesto en los alegatos de 

conclusión, el Dr. Manotas, se hace parte pasiva del presente asunto porque los entes 

financieros, en este caso la parte demandante, exigen que quienes gerencien las empresas 

de construcción, para el caso la empresa ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA 

CONSTRUMAX S.A. (en adelante OCC) suscriban los pagarés y demás documentos de 

respaldo garantizan los créditos o dineros que son prestados, no siendo él por tanto quien 

deba ser involucrado en un asunto de ejecución en tanto que su interés no fue otro que 

permitir el avance de un crédito de la empresa que regentaba como gerente.  

 

Y es que la actuación de mi representado es producto de la necesidad que causa el 

otorgamiento de un crédito que necesitaba OCC, ente de orden jurídico que debía 

promover la atención de su objeto societario, siendo en esencia el Dr. Manotas un 
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receptor de las acciones u omisiones de la mencionada sociedad recibiendo las 

consecuencias del actuar mismo.  

 

Invocar y argumentar un incumplimiento obliga a demostrar precisamente la desatención 

de las obligaciones y con ello la configuración de una causal para proceder a cobrar lo 

debido, El proceso ejecutivo no puede centrarse solamente en apreciaciones de orden 

subjetivo, desatendiendo las condiciones que rodean cada caso en particular.  

 

En efecto, reiteramos con este escrito, que no puede convertirse el proceso ejecutivo en 

un chequeo de requisitos, para dar cabida a una ejecución y solo limitarse a desestimar 

los argumentos de la parte pasiva, pues como se ha señalado se volverá el proceso 

ejecutivo una lista de comprobación y perderá esencia en que se considere un proceso 

litigioso.  

 

Consideramos que si el legislador hubiese querido que el proceso ejecutivo simplemente 

fuese un asunto en el cual el juez entra a revisar el cumplimiento de los requisitos, estaría 

seguramente haciendo parte del capítulo del proceso monitorio, en donde todo lo que 

afirma el demandante se tiene por cierto, y si existe duda alguna se salta a allegar un 

soporte contrario, pero la base del asunto es tener por cierto lo afirmado. Contrario a la 

creación de su propio capítulo y la distinción del legislador de discutir la verificación de 

la forma como se construye un título ejecutivo y permitir que el fondo sea llevado a litigio 

y entender que si bien puede existir deudas, como también puede configurarse una mora, 

está por el solo hecho de generarse, no conlleva a un desistimiento de la posibilidad de 

entender el contexto, la configuración y criterio de la existencia del proceso como un litigo 

que va más allá que un listado de requisitos a revisar. 

 

Por lo que pierde sentido entender la reforma de las normas procesales, es decir expedir 

un Código General del Proceso, o al menos reformar el apartado del proceso ejecutivo, 

pues de no configurar la apertura de las condiciones de este proceso, se hubiese limitado 

como antaño, a incluso, enumerar las excepciones que podrían presentarse sin ninguna 

otra opción distinta que aceptar las que la misma norma enumeraba. 

 

Por lo anterior, solicitamos se revise el documento presentado como título y se extienda 

la verificación del sentido de las exigencias de este, para poder ser constituido en 

mandamiento de pago y además en verificar que tenga la fuerza pertinente y los requisitos 

exigidos, de lo contrario estaríamos afectando a una parte demandadas con base en 

elementos incompletos y por ende afectando la legalidad del asunto. 

 

Por último, es del caso expresar al juzgador de segunda instancia, que amerita se revise la 

posición acogida por el despacho de primera, pues en todo caso la obligación esta siendo 
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reconocida y programado su pago en el desarrollo del proceso de reorganización de OCC 

y eventualmente se mantendría si se considera liquidar a la empresa.  

 

Así las cosas, debemos tener presente que incluso la mora debe ser demostrada, esta no 

es solamente una apreciación subjetiva, sino que debe estar inmersa en una condición 

demostrativa, en elementos de soporte para entender valida la promoción del proceso de 

cobro.  

 

PETICION 

 

Frente a lo expuesto, en conjunto con lo mencionado en los alegatos de conclusión y en 

la contestación de la demanda, solicito al Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala 

Civil se revoque el fallo emitido por el juzgado de primera instancia y en su lugar se niegue 

las pretensiones de la demanda.  

 

Agradezco la atención prestada. 

 

Cordialmente, 

 

 

ALFREDO FERNANDEZ SARMIENTO 

C.C. No. 79.577.195 de Bogotá  

T.P. No. 73.153 del C.S.J. 
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
H. Magistrado 
Doctor: JUAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
Vía E mail 

REFERENCIA: ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA – 
SENT. 16-05-22 PROFERIDA POR EL JUZGADO 19 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ. 
PROCESO EJECUTIVO DE AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA S.A.S. CONTRA 
ESTRUCTURAS EN FINANZAS S.A. - ESFINANZAS S.A. 
RADICADO: 11001310301920210037600. 

Honorable señor Magistrado: 

En oportunidad sustento el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la Suscrita 
Apoderada en el proceso de la referencia, contra la Sentencia proferida por el Juzgado 
19 Civil el Circuito de Bogotá, de fecha 16 de mayo de 2022, en la que fue declarada 
fundada la excepción de “inexigibilidad de la obligación”, propuesta por el extremo 
demandado, negando las pretensiones de la demanda, condenando en costas a la 
Parte Demandante y fijando agencias en derecho, por no encontrar el fallo ajustado a 
derecho, con lo que era y es, materia del proceso, para que analizado uno a uno los 
reparos presentados a la misma y la sustentación que de ellos presento hoy, se 
REVOQUE la Sentencia impugnada y en su lugar declare no probadas las excepciones 
propuestas por la Parte Demandada y se ordene seguir adelante con la ejecución del 
proceso de la referencia. 

Dentro del término concedido por el artículo 322 del Código General del Proceso se 
expresaron los reparos contra la sentencia objeto del presente recurso, en seis 
acápites y, en cada uno de ellos, se expuso brevemente los motivos en que se funda 
nuestra inconformidad, dejando pendiente la sustentación del recurso en los términos 
del inciso tercero del numeral tercero del mencionado artículo 322. 

He impugnado esta sentencia porque entre muchas razones, no comparto que el 
despacho haya resuelto pronunciarse simplemente sobre la existencia o no de una 
obligación en cabeza del tercero Rocha Laverde & Asociados SAS y con ello y sin 
mediar mayor profundización en el análisis se haya concluido que, cualquiera que fuere 
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dicha eventual obligación, esto conducía a entender que les levantamiento de la 
hipoteca no era procedente, dejando de lado que el alcance de la garantía hipotecaria 
era específico, así como es clara la circunstancia pactada para el levantamiento de 
dicha garantía, en una cláusula que presta mérito ejecutivo y que en ningún momento 
se condiciona a un pago por parte de Rocha Laverde & Asociados SAS de obligaciones 
de cualquier origen o naturaleza frente a la demandada sino que remite exclusivamente 
a una realidad fáctica que efectivamente se dio y que, en el marco del alcance limitado 
de la garantía, debió haber sido tomada en consideración por el despacho para 
pronunciarse al respecto, cuales eran solamente el resultado del proceso arbitral a 
favor de las partes y la inexistencia de condena en contra de Rocha Laverde & 
Asociados SAS y/o Esfinanzas S.A. 

Adentrándonos entonces en la sustentación, encontramos que los reparos realizados 
reúnen entre ellos diversas afectaciones a normas procesales caracterizadas por ser 
de orden público, al tenor del artículo 13 del Código General del Proceso y a otras 
tantas de naturaleza sustancial, las cuales respetuosamente ponemos en evidencia a 
continuación y que constituyen en si, cada una de ellas, el sustento de los reparos 
mencionados. 

En efecto, en la decisión que nos ocupa, encontramos que el juzgado de primera 
instancia procedió a negar las pretensiones de mi representada aduciendo para ello 
que encontró probada una excepción interpuesta por la demandada, la cual fuera 
titulada “inexigibilidad de la obligación” y que, para sustentar tal conclusión, se hace un 
conjunto de manifestaciones que, como se verá, carecen de sustento probatorio 
cuando señala que considera que “no ha acaecido la condición, esto es, el pago de los 
valores que adeuda Rocha Laverde y por los cuales se constituyó dicho gravamen”, 
basándose para ello en manifestar que el Laudo Arbitral proferido por el Tribunal de 
Arbitramento fue desfavorable en lo relacionado con la liquidación de costas y que 
consecuentemente surgió en cabeza de Rocha Laverde & Asociados SAS la obligación 
de pagar la tercera parte de los valores que Esfinanzas S.A. dice haber pagado y que 
esa obligación de pago de ese tercero estaría cobijada por la garantía real cuyo 
levantamiento busca mi representada en el presente proceso.  

Nótese como se da por cierto varios hechos, a saber, de una parte, que el tercero 
Rocha Laverde & Asociados SAS debe una suma de dinero a la demandada, de la otra, 
que ese tercero no ha pagado dichos valores y, finalmente, que esa presunta obligación 
no pagada está cobijada por la garantía hipotecaria cuyo levantamiento fue solicitado a 
través de la demanda. 

Siendo esto así, y tomando en consideración el mandato del artículo 164 del Código 
General del Proceso que obliga a que la decisión judicial debe ampararse en las 
pruebas que obren el el proceso, cabe preguntarse cual era el camino probatorio que 
eventualmente podría haber llevado a las conclusiones expuestas y la prosperidad de 
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la excepción mencionada y si efectivamente en el proceso obran las pruebas que 
soporten los tres asuntos arriba mencionados.  

Pues bien, lo primero era establecer en el contrato las fuentes de eventuales 
obligaciones dinerarias en cabeza de Rocha Laverde & Asociados SAS, con lo que se 
encontraría que en dicho texto solo hay una cláusula que fije este tipo de obligaciones, 
a saber, el numeral 3.2.1. cuyo texto es el siguiente: 

“3.2.1. En caso de que el Tribunal de Arbitramento resulte en una condena negativa 
respecto de las pretensiones de quienes aquí obran como PARTES y que, como 
consecuencia de ello, a ESFINANZAS y ROCHA LAVERDE les toque asumir 
definitivamente el valor de los honorarios, gastos de funcionamiento y otros gastos, 
fijados por el Tribunal de Arbitramento, se causará una obligación a cargo de ROCHA 
LAVERDE, a favor de ESFINANZAS, consistente en pagarle la TERCERA PARTE (⅓) 
de los valores que ESFINANZAS haya pagado efectivamente al Tribunal de 
Arbitramento, en virtud de lo pactado en las cláusulas 3.1.1. y 3.1.3., del presente 
acuerdo. El pago de este valor a cargo de ROCHA LAVERDE, se hará dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del laudo o de la providencia que resuelva las 
aclaraciones y complementaciones contra el mismo, si ésta llegara a proferirse. En este 
pago, habrá de incluirse el valor del impuesto 4* 1000, en la proporción que sobre el 
valor total consignado por ESFINANZAS al Tribunal Arbitral por concepto de honorarios 
de la Árbitro, Secretario y gastos de la CCB, le corresponda a ROCHA & LAVERDE, 
esto es, sobre una tercera (1/3) parte del valor total consignado por ESFINANZAS”. 

Nótese como la única obligación dineraria pactada a cargo de Rocha Laverde & 
Asociados SAS quedó sujeta a condición suspensiva ya que para que surgiera se 
requería que se dieran dos circunstancias, a saber, de un lado, “una condena negativa 
respecto de las pretensiones” de Esfinanzas S.A. y Rocha Laverde & Asociados SAS y, 
del otro, que “como consecuencia de ello, a ESFINANZAS y ROCHA LAVERDE les 
toque asumir definitivamente el valor de los honorarios, gastos de funcionamiento y 
otros gastos, fijados por el Tribunal de Arbitramento”. 

El numeral así transcrito se complementa y se aclara a continuación en el mismo 
contrato cuando en el numeral 3.2.4. se señala que: 

“3.2.4. La garantía real anteriormente mencionada referirá exclusivamente a los valores 
que, conforme con el Laudo, eventualmente resulten a cargo de ROCHA LAVERDE, 
derivados de los honorarios a que se refiere el Tribunal de Arbitramento en el Acta No. 
17 del 5 de mayo de 2020, adicionando el IVA y descontando las retenciones de Ley. 
Dicha garantía real ira acompañada de un pagaré con carta de instrucciones, que se 
firmará conjuntamente con este escrito”. 
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Adentrándonos en cada uno de los hechos que se dan por ciertos para declarar 
prospera la excepción de “inexigibilidad de la obligación”, de cara a poder afirmar que 
Rocha Laverde & Asociados SAS está obligado frente a Esfinanzas S.A. en una 
obligación dineraria, lo primero tendría que haber sido probar el nacimiento mismo de la 
mencionada obligación, por tratarse de una obligación sujeta a condición, cuya 
existencia dependía del acaecimiento de los hechos futuros e inciertos que señala la 
cláusula 3.2.1. del contrato.  

Conforme con las normas sobre carga de la prueba, correspondía a la excepcionante 
probar el fundamento fáctico de su excepción y para ello era obligatorio demostrar que 
la condición suspensiva había acaecido y que esta había sido verificada totalmente 
según el mandato del artículo 1542 del Código Civil, es decir que tendría haberse 
perdido el proceso arbitral con una condena negativa respecto de las pretensiones 
(plural) y que, a consecuencia de haber perdido el proceso, a Esfinanzas S.A. y Rocha 
Laverde & Asociados SAS les tendría que haber tocado asumir los honorarios a que 
venimos refiriéndonos. Nada de eso ocurrió y por ende Esfinanzas S.A. nunca lo probó. 
Siendo esto así y al no existir prueba de los hechos mencionados, queda evidenciado 
que lo que ha hecho el juzgador para fundar su decisión ha sido asumir que eran 
ciertos. 

Nada se dice en el fallo sobre la forma como se considera acaecida la condición 
suspensiva que pesaba sobre la eventual obligación de pago que da por existente, a la 
cual, además ni siquiera hace referencia. No existe prueba alguna de que el proceso 
arbitral se haya perdido, que era el caso cobijado por la cláusula que venimos 
analizando, ni mucho menos prueba alguna de que, a consecuencia de haber perdido 
el proceso a Rocha Laverde & Asociados SAS y a Esfinanzas S.A. les haya tocado 
asumir los honorarios. Muy al contrario, lo que obra en el proceso es la prueba de 
haber ganado el arbitramento, con cuantiosísimas condenas contra los allí 
demandados, sin que hubiese prosperado la demanda de reconvención que allí se 
tramitó, incluyendo el laudo una importante condena por honorarios a favor de Rocha 
Laverde & Asociados SAS y Esfinanzas S.A. (numeral 31 del Laudo) y sin incluir el 
laudo ninguna condena en contra de Rocha Laverde & Asociados SAS y Esfinanzas 
S.A. bien sea por el tema de honorarios o por cualquiera de los asuntos de fondo que 
se trataron en el arbitramento. 

Si se observa el análisis que hace el fallo impugnado al intentar justificar lo decidido, 
encontramos que después de desconocer que el proceso arbitral se ganó, procede a 
referirse ya no a las pretensiones en su integridad (según lo pactado en el contrato) 
sino a una sola decisión, a saber, solamente la parte de honorarios y a asumir que, al 
no haber sido proferida por la una cifra específica fue una condena negativa. Nada más 
alejado de la realidad, ya que la condena fue a favor y por una cuantiosa suma, solo 
que no en las cantidades esperadas por Esfinanzas S.A., cosa que es muy diferente.  
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En todo caso, aún asumiendo que se trata de una condena negativa y tratando a este 
solo punto de lo decidido por el Tribunal de Arbitramento como si fueran “las 
pretensiones” tramitadas en el Proceso Arbitral, según exige la cláusula que venimos 
analizando, encontramos que tampoco se cumple el otro elemento requerido para el 
surgimiento de la obligación, cual era, que la cuantía de la condena -en contra- por 
honorarios que, insistimos, fue a favor, se hubiese fijado a consecuencia de que a 
Rocha Laverde & Asociados SAS y Esfinanzas S.A. les hubiesen despachado 
negativamente sus pretensiones -que era lo que correspondía para que la obligación de 
pago en cabeza de Rocha Laverde & Asociados SAS naciera al mundo jurídico según 
lo pactado en la cláusula a que venimos refiriéndonos- cosa que es plenamente 
reconocida por el Juzgado, tal como consta en el primer párrafo de la página 9 de la 
sentencia, donde textualmente reconoce que le es claro que el Tribunal de Arbitramento 
justificó su decisión, no por haber proferido condena alguna en contra de Esfinanzas 
S.A. o Rocha Laverde & Asociados SAS, sino por considerar “que, tratándose el 
arbitraje de un sistema oneroso de administración de justicia, al cual se acude de forma 
voluntaria por las partes, cada una de ellas debe asumir, por mitades, los gastos y 
honorarios del Tribunal que se causen por el adelantamiento del respectivo proceso 
arbitral, conforme se ordenó en Auto de 5 de mayo de 2020”, con lo que queda claro 
que la decisión sobre honorarios por parte del Tribunal de Arbitramento no fue el fruto 
de que hubiera habido condena negativa alguna en contra de las demandantes en ese 
proceso, sino una interpretación judicial realizada por la señora Arbitro, cosa que es 
reconocida además por la excepcionante, al contestar la demanda, cuando se refiere a 
que la razón de ser de su reclamo frente a los honorarios del arbitramento no es cosa 
diferente a lo que considera un error judicial (numeral 9 del aparte titulado 
“manifestación preliminar”). Esto tiene toda relevancia, ya que Rocha Laverde & 
Asociados SAS nunca se obligó a cubrir con su patrimonio eventuales errores judiciales 
en que incurriera la señora arbitro, simplemente por ser estos alegados por Esfinanzas 
S.A., mucho menos cuando estos no han sido demostrados o reconocidos ante 
ninguna autoridad, sino exclusivamente aquella condena por honorarios que surgiera 
en el eventual caso de perder el Proceso Arbitral, cosa que no ocurrió. 

En conclusión, queda evidenciado como, en contravía de las pruebas obrantes en el 
proceso, al no contar con pruebas que lo sustenten, la sentencia asume la existencia 
de una obligación dineraria en cabeza de Rocha Laverde & Asociados SAS cuando la 
realidad es que se trataba de una obligación condicional respecto de la cual no 
acaecieron los hechos futuros e inciertos de la que dependía su nacimiento, cosa que 
si está probada en el proceso. 

Hecho este análisis vamos a la segunda asunción que se hace en la sentencia, la cual 
es que Rocha Laverde & Asociados SAS no ha pagado lo que debe. Para este fin, 
forzosamente en la sentencia han de partir de que existe la obligación, lo cual no es 
cierto, tal como ha quedado demostrado. En el el fallo impugnado simplemente se da 
por cierta la existencia de la obligación y a renglón seguido se procede a dar por cierto 
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también que Rocha Laverde & Asociados SAS no la ha pagado basándose en una 
pregunta realizada por el apoderado de Esfinanzas S.A. al representante legal de la 
demandante Agencia Nacional Inmobiliaria SAS, en el curso de un interrogatorio de 
parte.  

Frente a esto surgen diversos cuestionamientos igualmente en materia probatoria, 
entre ellos, a) si era procedente una pregunta asertiva como esta intentando forzar una 
confesión sobre un asunto de un tercero, b) si esa respuesta tiene valor probatorio 
como confesión o como un simple testimonio, c) Por qué no se tuvo en cuenta las 
anteriores respuestas dadas por el mismo representante legal de la demandante donde 
claramente expresó que Rocha Laverde & Asociados SAS si había hecho un pago a 
Esfinanzas S.A., habiendo así cumplido lo que le correspondía pagar al haberse 
ganado el proceso, lo cual se hacía a través de la cesión a favor de Esfinanzas S.A. del 
derecho de crédito conseguido como resultado del Laudo Arbitral, según se observa en 
el numeral trigésimo primero del Laudo, por cuantía de QUINIENTOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($502.826.580,oo) 
más SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($65.818.8150,oo), según lo pactado en la 
cláusula 3.2.2. del Contrato que establecía que en caso de ganar el arbitramento, todo 
lo que tenía que hacer Rocha Laverde & Asociados SAS era ceder el valor del derecho 
de crédito que resultara a Esfinanzas S.A. para entender cumplida su obligación de 
pago. En el proceso igualmente aparece demostrado que Esfinanzas S.A. ya recaudó 
la totalidad del valor de ese derecho de crédito que fue otorgado a Rocha Laverde & 
Asociados SAS en el Laudo lo cual hizo mediante Proceso Ejecutivo No. 
11000131030192021000130, que terminó por pago total y que antes de ser recaudado 
por Esfinanzas S.A. constituía un activo en el patrimonio de Rocha Laverde & 
Asociados SAS. 

Dicho esto vamos a la tercera asunción que se hace en la sentencia. Para este fin 
forzosamente la sentencia tiene que partir de haber dado por cierto los dos puntos 
anteriores, a saber, que nació un obligación de pago en cabeza de Rocha Laverde & 
Asociados SAS por haber acontecido los hechos pactados como condición, cosa que 
riñe con las pruebas en el proceso, tal como ha quedado demostrado y que Rocha 
Laverde & Asociados SAS no ha pagado lo que debía pagar a partir de sus 
obligaciones contractuales, cosa que igualmente se ha demostrado que no es cierta. 
Pues bien, la tercera asunción que se hace en la sentencia es dar por cierto, sin 
análisis alguno, que esa obligación estaría cobijada por la garantía hipotecaria otorgada 
por mi poderdante. Recordemos que el objeto de la pretensión de nuestra demanda 
jamás fue que se declarara que Rocha Laverde & Asociados SAS no le adeudaba algo 
a Esfinanzas S.A. ya que ese es un asunto que concierne solamente a esas dos 
personas jurídicas. El objeto de nuestra pretensión es conseguir el levantamiento de 
una garantía otorgada para respaldar una eventual obligación dineraria de naturaleza 
condicional señalada expresamente en el contrato, restringida y delimitada allí, y no 
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cualquier obligación que Esfinanzas S.A. alegara frente a Rocha Laverde & Asociados 
SAS como parece entenderse en la sentencia cuando se señala a folio noveno, en la 
parte final del tercer párrafo, que la garantía real “se constituyó para soportar las 
obligaciones adquiridas por Rocha Laverde & Asociados SAS” lo cual no es cierto ya 
que el contrato es expreso al señalar que se constituyó solamente para un caso que es 
el que venimos mencionando, a saber, el evento de perder el proceso y que haya una 
condena por honorarios, cosa que no ocurrió.  

Para el efecto baste con confrontar la cláusula 3.2.4. del contrato donde expresamente 
pactan las partes que la garantía real cuyo levantamiento se busca “referirá 
exclusivamente a los valores que, conforme con el Laudo, eventualmente resulten a 
cargo de ROCHA LAVERDE, derivados de los honorarios a que se refiere el Tribunal de 
Arbitramento”. Cabe preguntarse entonces, ¿cómo es que después de hacer las 
asunciones anteriormente referidas, procede el juzgado a dar por cierto que esa 
presunta obligación, presuntamente impaga, es de las cobijadas por la garantía real? 
Pues bien, en toda la sentencia aquí referida no hay mención alguna a este respecto, lo 
cual es critico para la sustentación de la decisión aquí impugnada. Nada se dice sobre 
cómo se concluye que la presunta obligación impaga estaría cobijada por la garantía 
real y es que, si se hubiera desarrollado el tema, habría resultado insostenible la 
decisión tomada en la medida en que conforme con el Laudo no hay condena de 
ninguna naturaleza en contra de Rocha Laverde & Asociados SAS en sentido alguno y 
menos en materia de honorarios, los cuales, insistimos, fueron reconocidos a favor de 
las partes según consta en el numeral Trigésimo Primero del Laudo Arbitral.  

En la sentencia que nos ocupa no encontramos la motivación en la que se basó el 
despacho para realizar ninguna de las asunciones anteriormente mencionadas y 
particularmente, cómo es que desecha el pago realizado por Rocha Laverde & 
Asociados SAS a través de la cesión de un derecho de crédito que ya recaudo 
Esfinanzas S.A. y cómo es que considera que la obligación que asume como existente 
e impaga está cobijada por la hipoteca, lo cual debería constar en el fallo, según las 
voces del artículo 280 del Código General del Proceso. 

Así mismo, no hay una referencia al análisis crítico de las pruebas según ordena la ley 
procesal, entre otras, no se sabe qué valor le fue dado a cada una de ellas según el 
mandato del inciso segundo del artículo 176 del Código General del Proceso, en 
especial no se sabe el valor que se le asignó al testimonio que astutamente dio un 
representante legal de la demandada ocultando su condición de parte; no se sabe por 
qué le da pleno valor y alcance de confesión a la manifestación del representante legal 
de Agencia Nacional Inmobiliaria SAS respecto de un asunto de Rocha Laverde & 
Asociados SAS, a saber, el supuesto no pago de las obligaciones de este segundo 
frente a Esfinanzas S.A., e igualmente no se sabe por qué desechó el contexto y 
complementación de dicha respuesta dada por el representante legal de Agencia 
Nacional Inmobiliaria SAS cuando esta respuesta no podía ser dividida o fraccionada si 



Sandra Maritza Tinjacá Sánchez
ABOGADA

se pretendía tomar como confesión; no se sabe por qué no se dio valor alguno a la 
confesión realizada por el otro representante legal de la demandada señor Bernardo 
Henao, cuando al ser interrogado respecto de la fuente de la obligación que reclama, 
reconoció que no tenia soporte contractual; no se sabe por qué desconoció apartes del 
contrato aportado como prueba documental en lo concerniente a la limitación del 
alcance de la garantía otorgada por mi poderdante; y, no se sabe cómo es que 
considera probado que el proceso arbitral se perdió, único caso en que podría haber 
surgido la obligación condicional, ni como es que da por probado que en el Laudo hubo 
una condena por honorarios a cargo de Rocha Laverde & Asociados SAS según el 
contenido de la cláusula 3.2.4. del contrato, único caso en que la eventual obligación 
estaría cubierta por la garantía otorgada por mi poderdante, ni como es que considera 
probado que a Rocha Laverde & Asociados SAS y Esfinanzas S.A. les tocó asumir 
algún monto de honorarios a consecuencia de haber perdido el proceso, según las 
exigencias de las cláusula donde se pactó la obligación condicional que resultó fallida. 

La sentencia no incorpora manifestación alguna sobre la conducta procesal de las 
partes según el mandato del artículo 280 del Código General del Proceso. Se extraña 
algún pronunciamiento sobre el ocultamiento de la condición de representante legal de 
la demandada del señor JAIME EDUARDO GUZMÁN GARCÍA y por ello no se logra 
determinar hasta donde en este caso la señora juez fue víctima de este astuto engaño 
y esa circunstancia condujo a la toma de la decisión que afecta a mi representada. Nos 
referimos en específico a que el mencionado señor Guzmán, se hizo pasar como un 
tercero y absolvió con esta calidad fingida una diligencia de testimonio cuya valoración 
no se conoce. Tampoco se dice nada sobre la explicación que en ese momento dio el 
abogado de la demandada quien argumentó, faltando a la verdad y a lealtad procesal, 
que el señor no era representante legal al momento de él contestar la demanda y que 
por eso lo puso como testigo, argumento que se cae con la simple confrontación del 
registro mercantil de esa sociedad, que obra en el expediente, donde se observa que 
para la fecha 7 de marzo de 2022 el señor Guzmán era representante legal toda vez 
que fue nombrado desde el 14 de julio de 2016 mediante acta 149. Tampoco se califica 
la conducta procesal de Esfinanzas S.A. respecto del ocultamiento de la existencia y 
las resultas del Proceso Ejecutivo No. 11000131030192021000130 en el cual recaudo, 
como se ha dicho, la totalidad del derecho de crédito concedido por el Tribunal Arbitral 
a título de honorarios a favor de las partes vencedoras en ese proceso, asunto sobre el 
que, en plena audiencia, el señor apoderado de la demandada respondió que no 
mencionar ese proceso y su resultado era su responsabilidad y que si queríamos lo 
demandaremos y se opuso a que el representante legal de Esfinanzas S.A. diera una 
explicación clara a esta situación que igualmente desdice de la conducta procesal de 
esa parte. Si nada se dijo sobre todos estos puntos, mucho menos se dijo algo sobre 
los indicios que de estas conductas procesales pudo haber derivado el juzgado, según 
el mandato de la norma reiterativamente mencionada. 
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Mención aparte merece la condena en agencias en derecho que obra como numeral 
quinto del resuelve de la sentencia impugnada. En cuanto a esto, encontramos que el 
despacho impone una cuantiosa condena contra mi poderdante por valor de quince 
millones de pesos. A ese respecto, sin pretender anticiparnos al momento procesal que 
otorga el artículo 366 del Código General del Proceso, nos permitimos expresar nuestra 
inconformidad en la medida en que resulta imposible comprender de donde sale ese 
valor ya que la sentencia se abstiene de sustentarlo en forma alguna. 

Todo lo expuesto constituye el núcleo central de la sustentación a los reparos 
presentados. Concentrándonos entonces en el escrito donde se plantearon los reparos 
a la sentencia, reafirmamos lo señalado en el sentido de que consideramos que la 
sentencia no se ajusta a lo solicitado y lo probado, que se dedica extensamente a 
intentar establecer la existencia de una obligación del tercero Rocha Laverde & 
Asociados SAS pero que se abstiene de adentrarse en establecer si esa eventual 
obligación estaba o no cobijada por la garantía real otorgada por mi poderdante 
conforme con lo pactado en el contrato y termina declarando prospera una excepción 
que no debería haber prosperado si se hubiera tenido en cuenta la totalidad del acervo 
probatorio y se hubiera estudiado el alcance de la garantía cuyo levantamiento se 
solicita.  

Siendo esto así nos permitimos referirnos a continuación a cada uno de los reparos en 
específico y aclarar y complementar la sustentación dada a cada uno de ellos 
inicialmente, en el marco de lo expresado anteriormente en este escrito, que constituye 
la piedra angular sobre la que reposa nuestra respetuosa inconformidad con la 
sentencia. 

PRIMER REPARO: EL DESPACHO FUNDAMENTÓ SU DECISION DE NEGAR EL 
LEVANTAMIENTO DE LA HIPOTECA EN EVENTUALES OBLIGACIONES DE UN 
TERCERO, AJENAS A LO QUE ES MATERIA DE ESTE PROCESO EJECUTIVO, 
QUE NO ESTABAN CUBIERTAS POR LA GARANTIA HIPOTECARIA. 

El fallo emitido y que hoy es motivo de impugnación no se soporta en prueba alguna tal 
como lo dispone el Artículo 164 del Código General del Proceso, la Señora Juez dio por 
probado que Rocha Laverde & Asociados SAS no le ha pagado a Esfinanzas S.A. pero 
en ninguna parte del proceso hay prueba que establezca que Rocha Laverde & 
Asociados SAS deba pagarle algo a Esfinanzas S.A. entonces, da por probado que no 
ha pagado, pero nunca obtuvo prueba alguna sino simplemente presume que Rocha 
Laverde & Asociados SAS debe una plata y adicionalmente la prueba que usa para dar 
por cierto que Rocha Laverde & Asociados SAS no ha pagado es una Declaración de 
Parte de una Empresa que no es Rocha Laverde & Asociados SAS. 

La lectura del fallo conduce a evidenciar que el Juzgado se dedicó en forma detallada a 
tratar de establecer si existían obligaciones de Rocha Laverde & Asociados SAS que 
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eventualmente pudiese considerar reclamar Esfinanzas S.A. Vale decir al respecto que, 
aunque podría este ser un asunto que tuviese relevancia para establecer la exigibilidad 
de la obligación ejecutivamente reclamada, solo lo sería en la medida en que se tratase 
de obligaciones cubiertas por la garantía. Siendo ello así, en la demanda nunca se 
pidió un pronunciamiento sobre una eventual carencia de obligaciones dinerarias entre 
esas dos partes, ese no es el objeto del proceso, en ese sentido el Juzgado desvió los 
asuntos o se fue más allá de lo que es materia del proceso, de la fijación del litigio, lo 
que hizo fue pronunciarse sobre relaciones jurídicas entre una de las partes y un 
tercero que eventualmente pudiesen tener asuntos pendientes como ocurre en 
cualquier relación comercial o de cualquiera otra naturaleza, que bien pudieron ser 
analizadas pero que no debieron conducir a una decisión como la que se tomó en la 
medida en que la conclusión a la que llegó el Juzgado es que si Rocha Laverde & 
Asociados SAS le podría llegar a deber una plata a Esfinanzas S.A., la garantía no se 
podía levantar poniendo así a mi representada como una eventual garante de cualquier 
obligación entre esas dos partes, lo cual no es cierto en la medida en que el contrato 
que reguló esta relación fue específico en el sentido de limitar el alcance de la garantía 
que solo tendría validez si el proceso arbitral se perdía y si había condenas en contra, 
escenarios, uno y otro, que jamás ocurrieron tal como consta en el Laudo. 

Conforme con la ley y con lo que se pactó en el contrato, la garantía, aunque era una 
hipoteca abierta y sin límite de cuantía, establecía con toda claridad la obligación 
específica que se estaba cubriendo con ella. 

El Despacho bajo la misma óptica de traer a este proceso eventuales obligaciones de 
un tercero ajeno al mismo, en su argumentación para proferir el fallo le dice a la 
Suscrita Apoderada: “…Luego, ante los argumentos en que soportara la defensa la 
pasiva, correspondía al extremo actor, probar entonces, que la obligación adquirida por 
Rocha Laverde & Asociados SAS consistente en el pago de la tercera parte de los 
honorarios del Tribunal de Arbitramento que fueron asumidos efectivamente por 
Esfinanzas, fue cumplida en la manera pactada, lo cual no se demostró a través de los 
diversos medios de prueba legalmente establecidos para tal fin, sin que por ende, se 
hubiere cumplido la condición estipulada por tales entes societarios en el acuerdo de 
fecha 14 de mayo de 2020, para que entonces procediera el levantamiento del 
gravamen hipotecario que dentro del proceso de la referencia se persigue, razones por 
las cuales el medio exceptivo aquí analizado habrá de ser declarado como probado…”  
aquí está claramente el error en la conclusión a la que llega el Despacho por la 
ausencia de análisis, el cual, luego de haber establecido la existencia de una eventual 
obligación, debió haberse adelantado en el sentido de establecer si esa eventual 
obligación era o no de aquellas cobijadas por la garantía hipotecaria que era el 
verdadero sentido de este proceso y cosa que a la luz de un juicioso análisis hubiera 
concluido que no, que en el Acuerdo en su numeral 3.2.1. se había pactado una 
obligación condicional, según la cual en caso de que hubiese una condena negativa 
respecto de las pretensiones de los demandantes, el Tercero Rocha Laverde & 
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Asociados S.A. haría el desembolso a favor de Esfinanzas S.A. en las proporciones 
que en dicha cláusula se señalaban bajo el entendido de que en la cláusula 3.2.3. se 
dejó claridad que para garantizar el pago de la obligación pactada en el numeral 3.2.1. 
Rocha Laverde & Asociados SAS obtendría que Agencia Nacional Inmobiliaria 
constituyera la garantía que hoy se reclama y cuyo alcance era solamente para cobijar 
esas obligaciones plasmadas en la cláusula mencionada, ninguna otra que pudiera 
existir entre esas mismas partes. Así mismo, en el numeral 3.3.4. del Acuerdo se pactó 
la obligación de cancelar la hipoteca en virtud de lo establecido en el Art 2457 del 
Código Civil frente al evento regulado la cláusula 3.2.2. es decir, en caso de que el 
Tribunal de Arbitramento resultara en una decisión a favor respecto de las pretensiones 
de quienes allí obraban como partes. En ese caso, que es lo que efectivamente ocurrió, 
nótese como Rocha Laverde & Asociados SAS solo se obligaba a ceder en favor de 
Esfinanzas S.A. el derecho al recaudo de la condena que se obtuviera a favor en 
relación con los honorarios pagados al Tribunal, sin que allí se estableciera una cuantía 
mínima, tratándose de una obligación de naturaleza condicional y aleatoria, por estar 
ligada al resultado de un proceso de naturaleza judicial. Dicha condena efectivamente 
existió y fue proferida solidariamente a favor de quienes en dicho proceso arbitral 
fungieron como Demandantes, adicionalmente dicha condena fue efectivamente 
recaudada por Esfinanzas S.A. en su integridad mediante proceso ejecutivo al que más 
adelante nos referiremos. En ese orden de ideas Rocha Laverde & Asociados SAS 
cumplió con lo que le correspondía por haberse dado lo pactado en el numeral 3.2.2., lo 
cual, por demás no estaba avalado por la hipoteca, y, consecuentemente, Esfinanzas 
S.A. debió haber cumplido con lo que igualmente le correspondía y que se reclama en 
este proceso, cual era, el levantamiento de la hipoteca. 

Siempre hemos sido claros: si Esfinanzas S.A. considera que Rocha Laverde & 
Asociados SAS le adeuda cualquier valor adicional, es libre de reclamarlo, solo que esa 
reclamación en forma alguna esta cobijada, por expresa disposición contractual, por la 
hipoteca en cabeza de mi representada. 

La obligación de levantar la hipoteca es plenamente exigible. La única razón por la cual 
el Juzgado hubiera podido involucrarse en el tema de si Rocha Laverde & Asociados 
SAS le debía o no le debía a Esfinanzas S.A. era para calificar uno de los tres 
elementos del título ejecutivo que era la exigibilidad de la obligación y hecho el análisis 
se concluye que el juzgado desconoció el contenido del acuerdo entre las partes, en la 
medida en la cual no solo se tenía que mirar si Rocha Laverde & Asociados SAS le 
debía o no le debía algo a Esfinanzas S.A. sino si esta obligación era de las cubiertas 
expresamente por la garantía y si con todo y ello, la garantía seguía vigente ante el 
acaecimiento de los hechos que daban lugar a su terminación como lo era el resultado 
a favor en el arbitramento y la carencia de condenas en contra. 

Sobre la sustentación probatoria de las sentencias judiciales hay un fallo de Tutela que 
dice: “.. Es por lo anterior que los Señores Jueces gozan de una discreta autonomía en 



Sandra Maritza Tinjacá Sánchez
ABOGADA

el laborío valorativo de los elementos de convicción que a cada litigio se arriman, ello 
no implica que en el ejercicio de sus funciones puedan dejar de expresar de manera 
suficiente por demás las concretas razones por las cuales en cada caso en articular 
adoptan su peculiar postura en aras de dirimir el conflicto de intereses puesto a su 
consideración…” C. S.de J. Sala de Casación Civil Sent. STC 206102017201703168 
Dic 6 2017 Mag. Ponente Margarita Cabello Blanco. 

Es relevante este punto, ya que la Señora Juez en el fallo atacado, no justifica cómo 
llegó a la conclusión de que Rocha Laverde & Asociados SAS se encuentra obligado 
frente a Esfinanzas S.A. por el acaecimiento de los hechos futuros e inciertos a que 
estaba sujeto el nacimiento de la obligación de pago, cámo es que se demuestra que 
Rocha Laverde & Asociados SAS ha incumplido esa obligación y cómo es que se 
demuestra que esa obligación esta cubierta por la garantía real otorgada por mi 
representada como tercero respecto de las relaciones entre Rocha Laverde & 
Asociados SAS y Esfinanzas S.A. lo que violaría la disposición contenida en el Artículo 
167 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO REPARO: LAS CONSIDERACIONES DEL FALLO NO CONTEMPLAN 
A N A L I S I S A L G U N O S O B R E L A S C O N D I C I O N E S P A C T A D A S 
CONTRACTUALMENTE EN EL ACUERDO. 

Sustento este reparo así: 

En ese orden de ideas no bastaba con establecer si a juicio del Juzgado eventualmente 
Rocha Laverde & Asociados SAS pudiera llegar a deberle algún dinero a Esfinanzas 
S.A., sino que en el evento en que el Juzgado considerara que esa obligación podría 
llegar a existir, pronunciamiento que además no tendría cabida en este proceso porque 
no hace parte del petitum de la demanda, el Juzgado tendría que haber entrado a 
calificar si esa eventual obligación estaba cobijada por la garantía, que es justamente lo 
que el Juzgado no hizo. En efecto, para sustentar la decisión el Despacho trae al 
plenario lo que dice la ley de Arbitramento al respecto, pero lo que no tiene en cuenta 
es que entre Esfinanzas S.A. y Rocha Laverde & Asociados SAS se hizo un pacto 
privado modificando -con toda legitimidad- como se manejaría el tema de los 
honorarios en el proceso arbitral, donde se especificaba que Esfinanzas S.A. pagaría y 
cumpliría con una serie de obligaciones adicionales y que en el evento en que el 
proceso se ganara Rocha Laverde & Asociados solo le cedería el derecho del recaudo 
de la condena a favor que se diera por el tema de honorarios (sin señalar monto 
mínimo alguno por ser el pacto de una obligación aleatoria) y que en el evento en que 
el proceso se perdiera, Rocha Laverde &Asociados le pagaría una parte de lo que 
saliese como condena, ese pacto privado es lo que fue desconocido por el Juzgado 
porque sencillamente considera que Rocha Laverde & Asociados SAS le debe, sin 
entrar a considerar esta eventual obligación dentro del marco del acuerdo privado y por 
eso niega la pretensión de levantar la hipoteca. El despacho no entró a desarrollar unos 
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aspectos que debió haber analizado ya que, inclusive en el caso de que efectivamente 
existan entre esas partes una o más obligaciones de diferente naturaleza, se debió 
desarrollar dentro de la decisión unos aspectos propios de la relación contractual, cuya 
consideración no se hizo, como son: a) Si esa eventual obligación que podría haber 
existido era de aquellas que estaba reguladas por el Acuerdo privado y b) Si esa 
obligación correspondía a los escenarios de las cláusulas: 3.2.1., 3.2.2., 3.2.3. y, c) si 
esa oblgación estaba cubierta por la garantía al tenor de la cláusula 3.2.4. Al 
abstenerse de hacerlo deja un vacío en la decisión donde no se sabe cómo es que 
concluye que la hipoteca sigue vigente. 

Igualmente, el Juzgado no podía haberse abstenido de analizar si lo pactado 
específicamente para la terminación de la hipoteca se había dado o no, entonces no 
solo no evaluó si se había dado una condena en contra de las pretensiones de la 
demanda del proceso arbitral, que en efecto no la hubo, lo cual afirmo de manera 
enfática y que hubiera que pagar algún valor; adicionalmente el Juzgado no se fijó en la 
cláusula contenida en el numeral 3.3.4. que dice que Esfinanzas S.A. sin consideración 
a cualquier reclamo adicional, ajeno a lo expresamente cubierto por la garantía, debía 
levantar la hipoteca dentro de los diez (10) días siguientes en caso de que saliera un 
fallo a favor, ni tampoco estableció en ninguna parte de las consideraciones hechas 
para proferir sentencia con fundamento en lo probado, que no se hubiera dado esa 
circunstancia que efectivamente está probada en el proceso tal y como deviene de la 
lectura misma del laudo. En esto hemos de ser muy claros: sería una obligación de 
imposible cumplimiento pretender que todas las pretensiones las hubieran fallado a 
favor para entender que el proceso se ganó en los términos allí descritos, ello porque, 
de hecho, muchas pretensiones fueron presentadas como subsidiarias y porque es 
normal que en un proceso puedan ser concedidas unas pretensiones y otras no. Por 
eso precisamente el pacto contractual traía una previsión adicional que no fue tomada 
en cuenta al fallar, consistente en que para que surgiera obligación de pago, no solo 
tendría perderse el proceso arbitral sino que, a consecuencia de las condenas, se 
profiriera en el Laudo una orden de pago a cargo de Rocha Laverde & Asociados SAS, 
cosa que nunca ocurrió.  

Reafirmamos: si se observa el Laudo, todas las pretensiones fueron concedidas a favor 
y la demanda de reconvención fue negada en su integridad, entre las concedidas está 
el tema en controversia de los honorarios, lo que pasa es que la cuantía no es la que 
esperaban las partes, cosa que difiere sustancialmente de una decisión en contra, ya 
que las partes en sus pretensiones no pretendían un valor en concreto, tal como consta 
en el mismo laudo, sino una condena por honorarios que efectivamente se dió. 
Adicionalmente, la razón de ser del monto fijado por honorarios fue un criterio jurídico 
del Tribunal respecto de la naturaleza del Proceso Arbitral y no una condena en contra 
de Rocha Laverde & Asociados SAS. 
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TERCER REPARO: EL FALLO NO DESESTIMÓ LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA 
Y VALIDEZ DEL CONTRATO, NO OBSTANTE, DESCONOCIÓ EL CONTENIDO DEL 
MISMO. 

El Juzgado para adoptar su decisión en ningún momento declaró vicios jurídicos que 
afectaran el clausulado del contrato o el contrato mismo como lo pudieran ser 
nulidades, ineficacias o inexistencias, pero no obstante ello de manera práctica el 
Juzgado terminó desconociendo el contenido del contrato para adoptar su decisión. Si 
el Juzgado pretendía desconocer la existencia de las cláusulas 3.2.2., 3.2.3., 3.2.4., y 
3.3.4. para dictar sentencia, debió haberse primero pronunciado sobre los vicios 
jurídicos que el Juzgado considerara que afectaban dichas cláusulas y que por ello no 
conducían a tomarlas en cuenta. Nos referimos a las siguientes cláusulas, en las 
cuales respetuosamente enfatizamos los apartes relevantes que no fueron 
considerados en la sentencia: 

“3.2.2. En caso de que el Tribunal de Arbitramento resulte en una decisión a favor 
respecto de las pretensiones de quienes aquí obran como PARTES y que, como 
consecuencia de ello, a las demandadas les toque asumir definitivamente el valor de 
los honorarios, gastos de funcionamiento y otros gastos, fijados por el Tribunal de 
Arbitramento, sin que hubiese obtenido el recaudo de dichos valores por vía ejecutiva, 
de conformidad con lo pactado en la cláusula 3.1.4., ROCHA LAVERDE cederá a favor 
de ESFINANZAS el derecho al recaudo de dichos valores según conste en el laudo, 
hasta por la tercera parte de la cuantía efectivamente pagada por ESFINANZAS”. 

“3.2.3. Para garantizar el pago de la obligación pactada en el numeral 3.2.1. ROCHA 
LAVERDE obtendrá que la sociedad AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA S.A.S., 
identificada con NIT No. 830.058.310-4, representada legalmente por ANDRÉS FELIPE 
ROCHA LAVERDE, constituya garantía real a favor de ESFINANZAS, con carácter de 
hipoteca abierta, sin límite de cuantía, sobre los siguientes bienes inmuebles:..” 

“3.2.4. La garantía real anteriormente mencionada referirá exclusivamente a los valores 
que, conforme con el Laudo, eventualmente resulten a cargo de ROCHA LAVERDE, 
derivados de los honorarios a que se refiere el Tribunal de Arbitramento en el Acta No. 
17 del 5 de mayo de 2020, adicionando el IVA y descontando las retenciones de Ley. 
Dicha garantía real ira acompañada de un pagaré con carta de instrucciones, que se 
firmará conjuntamente con este escrito…” 

“3.3.4. … 

De la misma manera, ante la ocurrencia del evento de que trata la cláusula 3.2.2., del 
presente acuerdo, esto es, en caso de que el Tribunal de Arbitramento adopte una 
decisión a favor de las pretensiones de quienes aquí obran como PARTES y que, como 
consecuencia de ello, las demandadas deban asumir definitivamente el valor de los 
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honorarios, gastos de funcionamiento y otros gastos, fijados por el Tribunal de 
Arbitramento, ESFINANZAS se obliga a cancelar la hipoteca que se constituya sobre 
los inmuebles anteriormente referidos, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha en que cobre ejecutoria el laudo arbitral que se profiera”. 

CUARTO REPARO: INDEBIDA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 
COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO. 

En las consideraciones hechas por el Despacho, menciona como fundamento para la 
decisión que adopta en la sentencia, una confesión realizada por el Representante 
Legal de Agencia Nacional Inmobiliaria en relación a que Rocha Laverde & Asociados 
SAS, que es un Tercero en este proceso, no le ha pagado a Esfinanzas S.A. A este 
respecto debemos manifestar que, ante la manera inquisitiva como fue interrogado por 
el Señor Apoderado de la parte Demandante sobre asuntos del tercero Rocha Laverde 
& Asociados SAS que en su condición de representante legal de Agencia Nacional 
Inmobiliaria SAS no tenían por qué constarle, respondió que el pago reclamado por 
Esfinanzas S.A. fue realizado, no de manera directa, pero que consideraba que Rocha 
Laverde & Asociados SAS sí pagó a Esfinanzas S.A. porque Esfinanzas ya se cobró lo 
correspondiente a la condena a favor de Rocha Laverde & Asociados SAS 
solidariamente obtenida en el proceso Arbitral, según costa en proceso que se adelantó 
en el juzgado 19 Civil de Circuito bajo la radicación Proceso Ejecutivo 
No.110001310301920210001300 donde Esfinanzas S.A. adelantó cobro ejecutivo para 
reclamar de los miembros del Consorcio Prestasalud entre otras pretensiones, los 
valores correspondientes a honorarios, gastos de funcionamiento y otros gastos fijados 
por el Tribunal de Arbitramento mediante acta No. 17 del 5 de mayo de 2020, 
circunstancia que además no mencionó al contestar la demanda y todo, para involucrar 
en el fallo impugnado, las obligaciones que eventualmente pueda tener un Tercero 
ajeno a esta contienda a favor de Esfinanzas S.A., que no están contempladas dentro 
de la garantía hipotecaria y a las que Agencia Nacional Inmobiliaria SAS nunca ha 
pretendido desconocer ya que no es de su resorte hacerlo puesto que no están 
cobijadas por la garantía hipotecaria. 

Por otra parte, la Señora Juez no hizo pronunciamiento alguno, ni en la audiencia ni en 
la sentencia, sobre la irregular participación en el proceso del señor JAIME EDUARDO 
GUZMÁN GARCÍA  quien se presentó como testigo de la parte demandada, fungió las 
veces de testigo en la diligencia y solo ante nuestro reclamo reconoció ser un 
representante legal de la demandada, ante lo que el apoderado de la demandada 
intervino para excusar el tema argumentando que el señor Guzmán no era 
representante legal a la fecha de contestar la demanda y que por eso lo había pedido 
como testigo, lo cual riñe con la verdad y fácilmente se demuestra con la simple lectura 
del Certificado de Existencia y Representación Legal de Esfinanzas S.A. que se 
encuentra en el expediente. Dicho testigo, que no podía serlo y que astutamente fue 
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citado al proceso en ese condición, en su relato hizo diversas manifestaciones lesivas 
de los intereses de mi representada y de la verdad material, como cuando dijo que el 
contrato celebrado entre las partes era de Mutuo, cosa que no es cierta, o cuando 
manifestó que Rocha Laverde & Asociados SAS se había obligado a pagar a 
Esfinanzas S.A. en el evento de que el saldo de la condena en contra de los 
Demandados por costas no fuera suficiente. Respecto de esta oscura maniobra 
procesal y la manifestación hecha por el apoderado de la demandada para tratarla de 
justificar, nada se dice en la sentencia, como tampoco se señala el valor probatorio que 
se le pudo haber dado al dicho del señor Guzmán, lo cual debió haber ocurrido, entre 
otras, para no obstaculizar a mi representada su derecho a recurrir a la jurisdicción 
penal y disciplinaria al tener claridad sobre la valoración de esta prueba y su impacto 
en la sentencia. Así mismo, no se encuentra en la sentencia referencia alguna a la 
confesión del señor Bernardo Henao, también en condición de Representante Legal 
d3e Esfinanzas S.A., quien expresamente al ser cuestionado sobre el sustento 
contractual de su pretensión de cobro frente a Rocha Laverde & Asociados SAS 
respondió que tal cláusula no existe. A pesar de ser una confesión realizada por quien 
tiene la capacidad para hacerla el Despacho no tuvo en cuenta lo dicho por el Señor 
Bernardo Henao, pero, paralelamente le dio valor probatorio pleno a lo dicho por el 
Señor Andrés Rocha -en forma parcial, descontextualizada, desatendiendo el resto de 
la respuesta y las respuestas dadas a las demás preguntas realizadas en la diligencia-  
para afianzar el postulado reinante en este fallo, contrario a lo pactado en el contrato, 
cual es que la garantía subiste, mientras que se presuma que existen obligaciones de 
cualquier clase u origen -incluyendo un supuesto error judicial cometido por el Tribunal 
de Arbitramento- a cargo de Rocha Laverde & Asociados SAS y a favor de Esfinanzas 
S.A. 

QUINTO REPARO: EN LAS CONSIDERACIONES HECHAS PARA PROFERIR EL 
FALLO SE ALCANZARON CONCLUSIONES FÁCTICAS CONTRARIAS A LA 
CLARIDAD QUE CONTENIA EL CLAUSULADO DEL ACUERDO BASE DE LA 
ACCIÓN Y AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL ART 430 DEL C.G DEL P. 

Sustento este reparo así: 

En la decisión objeto de recurso se lee como el Juzgado expresamente reconoce haber 
tenido certeza de la existencia de título ejecutivo al punto de, por ello, haber dictado 
mandamiento ejecutivo, sin embargo al momento de proferir sentencia, algo de orden 
probatorio tendría que haber cambiado para que, a su vez, tuviese sustento el radical 
cambio en la percepción del juzgador que condujo a negar la pretensión esgrimida por 
mi poderdante y a la altísima condena en costas que a continuación profirió. Cabe 
preguntarse entonces, ¿Cuál pudiera ser esa prueba, aportada al proceso, que condujo 
a esta decisión? Lo cierto es que en la sentencia no hay claridad al respecto. 
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El despacho al momento de hacer el análisis sobre el acuerdo presentado como título 
base de la ejecución y establecer si reunía o no los requisitos del Art. 430 del Código 
General del Proceso, que no son otros que los consagrados en el Art. 422 Ibidem para 
poder librar el correspondiente Mandamiento Ejecutivo, los encontró cumplidos a 
cabalidad y por ello libró Mandamiento Ejecutivo pero, al momento de dictar sentencia 
dio un giro total a su percepción del proceso sin que se encuentre claridad en la 
motivación que llevó a tal cambio.  

En efecto, el Acuerdo Privado suscrito por las partes constituye la prueba fundamental 
de esta causa, este contiene en su clausulado las convenciones y pactos privados 
hechos entre las partes y que dan cuenta de las condiciones y eventos en que cada 
uno se obligaba frente al otro, pero que fueron pretermitidos por el Despacho a pesar 
de haber quedado muy claro que no se acaeció el hecho futuro e incierto que fuera 
pactado en el numeral 3.2.1. del Acuerdo suscrito entre el tercero ROCHA LAVERDE & 
ASOCIADOS S.A.S y la aquí demandada Esfinanzas, que la exigibilidad del 
levantamiento de la hipoteca era cierta frente a lo que se pactó en la cláusula 3.3.4. y 
que no obra en el plenario prueba alguna que el Acuerdo base de la acción estuviera 
viciado de nulidad o que haya otro que contenga disposiciones contrarias a este, que sí 
constituye ley para las partes, contrario a la preponderancia que se le dio a la Ley de 
arbitramento, sobre todo si tenemos en cuenta que lo que es materia del petitum de 
esta demanda cual es reclamar la clara obligación de ESTRUCTURAS EN FINANZAS 
S.A. - ESFINANZAS S.A. de CANCELAR LA HIPOTECA a favor de AGENCIA 
NACIONAL INMOBILIARIA SAS constituida  mediante la Escritura Pública No  0534 del 
29 de mayo de 2020 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá y que recae sobre los 
inmuebles descritos en la demanda, de propiedad de la aquí demandante, lo que se 
debió fue analizar si se dieron o no, las condiciones para levantar la hipoteca cuyo 
imperativo estaba descrito en el numeral 3.3.4. del tantas veces mencionado Acuerdo. 

SEXTO REPARO: EN LA SENTENCIA SE FIJO UN ELEVADÍSIMO MONTO DE LAS 
AGENCIAS EN DERECHO SIN TENER EN CUENTA LOS CRITERIOS DEL NUM. 4 
ART. 366 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

Sin desconocer el contenido de lo dispuesto en el numeral 5 del Art. 366 del Código 
General del Proceso, considero que en la sentencia impugnada, se tasó de manera 
exorbitante el monto de las Agencias en derecho, esta fijación se hace por expresa 
disposición del núm. 4 del artículo 366 del Código General del Proceso, las tarifas 
correspondientes tanto si se tratara de costas judiciales o como en este caso, de 
agencias de derecho, están fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura, que en el 
acuerdo PSAA16-10554 de 2016  que aún sigue vigente, dispone las tarifas según la 
actividad desarrollada por el profesional del derecho. 

En el proceso de marras, se demanda una pretensión contenida en el Art. 434 del C.G. 
el P., sin cuantía, sin solicitud de pago de perjuicios, sin medidas cautelares, que no ha 
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tenido una larga duración, se inició el 24/8/21, a la fecha han transcurrido menos de 
nueve (9) meses, con una sola audiencia para el desarrollo de lo dispuesto en los Arts. 
372 y 373 del C.G. del P.  

La Señora Juez en el caso que nos ocupa, al momento de imponer la tasación de 
Agencias en derecho en contra de la parte vencida en esta etapa procesal, superó con 
creces el monto de lo que por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 
dispone fijar en Primera Instancia para Ejecutivos de Mayor Cuantía con pretensión 
dineraria cuando hay sentencia de excepciones favorable al demandado: Entre el 4 %  
y 10 % del valor ordenado en el mandamiento (Téngase en cuenta que aquí no hay 
cuantía, no hay pretensión dineraria) y entre 1 y 6 SMMLV en Segunda Instancia, luego 
no se entiende qué otras circunstancias especiales incidieron para imponer tan alta al 
condena. 

COMPETENCIA 

La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá es competente para conocer del Recurso 
de Apelación por encontrarse la primera instancia en su Despacho, por lo que ruego 
una vez me sea admitido el Recurso, se le traslade a este Tribunal para que resuelva lo 
pedido.  

NOTIFICACIONES 

Las Partes en todas y cada una de las anotadas con la demanda y su contestación. 
En esta forma dejo presentados los reparos a la Sentencia proferida por su Despacho 
dentro del proceso de la referencia, ruego e usted darle el trámite de que trata el Art 
322 del C.G. del P. 

Atentamente, 

 
SANDRA MARITZA TINJACÁ SÁNCHEZ 
C.C.No. 35.406.379 de Zipaquirá 
T.P.No. 41276 del C.S. de la J. 
E mail: sandratinasejuridica@hotmail.com 
Apoderada de la Parte Demandante 
Cel: 3208573402



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 362249

Emisor sandratinasejuridica@hotmail.com

Destinatario Info@esfinanzas.com - Esfinanzas

Asunto SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Fecha Envío 2022-06-28 11:28

Estado Actual Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/06/28 11:29:50
Tiempo de firmado: Jun 28 16:29:50 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:



Contenido del Mensaje

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Señores:
ESFINANZAS S.A
BERNARDO HENAO
JUAN DAVID GOMEZ
ANDRES ROCHA LAVERDE

Envío Sustentación Recurso de Apelación interpuesto contra la Sentencia de fecha16-05-22 
proferida por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá dentro del Proceso No. 2021-376, 
esto para todos los efectos procesales.
Atte 
SANDRA MARITZA TINJACÁ SÁNCHEZ
C.C.No.35.406.379 de Zipaquira
T.P. No.41276 del C.S.de la J.
Apoderada Parte Demandante

Adjuntos

Sustentacio#n_recurso_de_apelacio#n.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 362249

Emisor sandratinasejuridica@hotmail.com

Destinatario Info@esfinanzas.com - Esfinanzas

Asunto SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Fecha Envío 2022-06-28 11:28

Estado Actual Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/06/28 11:29:50
Tiempo de firmado: Jun 28 16:29:50 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:



Contenido del Mensaje

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Señores:
ESFINANZAS S.A
BERNARDO HENAO
JUAN DAVID GOMEZ
ANDRES ROCHA LAVERDE

Envío Sustentación Recurso de Apelación interpuesto contra la Sentencia de fecha16-05-22 
proferida por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá dentro del Proceso No. 2021-376, 
esto para todos los efectos procesales.
Atte 
SANDRA MARITZA TINJACÁ SÁNCHEZ
C.C.No.35.406.379 de Zipaquira
T.P. No.41276 del C.S.de la J.
Apoderada Parte Demandante

Adjuntos

Sustentacio#n_recurso_de_apelacio#n.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 362252

Emisor sandratinasejuridica@hotmail.com

Destinatario Andres.rocha@rochalaverde.com - Andres Rocha

Asunto SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Fecha Envío 2022-06-28 11:28

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/06/28 11:29:50
Tiempo de firmado: Jun 28 16:29:49 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/06/28 11:30:06
Dirección IP: 172.225.238.108 

 Mozilla/5.0Agente de usuario:

Lectura del mensaje 2022/06/28 11:30:23

Dirección IP: 186.155.27.54 Colombia - 
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Macintosh; Agente de usuario:
Intel Mac OS X 10_15_7) AppleWebKit/605.
1.15 (KHTML, like Gecko) Version/15.5 Safari
/605.1.15



Contenido del Mensaje

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Señores:
ESFINANZAS S.A
BERNARDO HENAO
JUAN DAVID GOMEZ
ANDRES ROCHA LAVERDE

Envío Sustentación Recurso de Apelación interpuesto contra la Sentencia de fecha16-05-22 
proferida por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá dentro del Proceso No. 2021-376, 
esto para todos los efectos procesales.
Atte 
SANDRA MARITZA TINJACÁ SÁNCHEZ
C.C.No.35.406.379 de Zipaquira
T.P. No.41276 del C.S.de la J.
Apoderada Parte Demandante

Adjuntos

Sustentacio#n_recurso_de_apelacio#n.pdf

Descargas

Archivo: Sustentacio#n_recurso_de_apelacio#n.pdf  186.155.27.54  2022-06-desde:  el día:
28 11:30:35



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 362251

Emisor sandratinasejuridica@hotmail.com

Destinatario Jdgomez@nga.com.co - Jdgomez

Asunto SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Fecha Envío 2022-06-28 11:28

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/06/28 11:29:50
Tiempo de firmado: Jun 28 16:29:50 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/06/28 11:30:09

Dirección IP: 66.102.8.128 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2022/06/28 11:30:24

Dirección IP: 186.102.37.35 Colombia - 
Cundinamarca - Ubate

 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:
Android 12; SAMSUNG SM-N985F) 
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
SamsungBrowser/17.0 Chrome/96.
0.4664.104 Mobile Safari/537.36



Contenido del Mensaje

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Señores:
ESFINANZAS S.A
BERNARDO HENAO
JUAN DAVID GOMEZ
ANDRES ROCHA LAVERDE

Envío Sustentación Recurso de Apelación interpuesto contra la Sentencia de fecha16-05-22 
proferida por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá dentro del Proceso No. 2021-376, 
esto para todos los efectos procesales.
Atte 
SANDRA MARITZA TINJACÁ SÁNCHEZ
C.C.No.35.406.379 de Zipaquira
T.P. No.41276 del C.S.de la J.
Apoderada Parte Demandante

Adjuntos

Sustentacio#n_recurso_de_apelacio#n.pdf

Descargas

--



SEÑORES 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C., SALA CIVIL 
MAGISTRADO PONENTE: DOCTOR JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS  
E. S. D.  
 
Correo electrónico: <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Correo electrónico: <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 
REFERENCIA: No. 11001310302120200010601 
PROCESO: IMPUGNACIÓN ACTAS DE ASAMBLEA – SEGUNDA 

INSTANCIA  
DEMANDANTES: ALBA DOLORES LÓPEZ HOYOS, SANDRA PATRICIA 

ARENAS CASTILLO Y GRACIELA CASTILLO DE ARENAS  
DEMANDADO: EDIFICIO LOS ALCAPARROS - PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
LUIS ANGEL MENDOZA SALAZAR, mayor de edad, identificado con C.C. 
74.242.450 y T.P. 85.393 del C.S.J., por medio del presente escrito, para cumplir 
con lo ordenado en la providencia del dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022), me permito sustentar el recurso de apelación presentado contra la 
sentencia proferida por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., en la 
audiencia celebrada el 28 de abril de 2022, en el trámite del proceso de la 
referencia. 
 
Los términos de la sustentación del recurso de apelación son los siguientes. 
 
Primer reparo. La decisión apelada desconoce lo consagrado en el artículo 382 
del Código General del Proceso, según el cual, “la demanda de impugnación de 
actos o decisiones de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier 
otro órgano directivo de personas jurídicas de derecho privado, solo podrá 
proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la entidad. 
 
Según el Despacho de primera instancia, la parte demandante está tomando como 
término para contar la caducidad de los dos meses, la fecha del 17 de octubre de 
2019, desde cuando dicha demandante recibió el “ACTA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA”. 
 
En efecto, en el HECHO 16 de la demanda se afirma que “El “ACTA DE 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA”, fue enviada a las demandantes, por el 
“Administrador Delegado”, mediante correo electrónico, el jueves 17 de octubre 
de 2019, a las 09:26 a.m”. Hecho este que la parte demandada aceptó como 
cierto sin ninguna clase de objeción. 
 
Sin embargo, si el término de los dos meses para presentar la demanda de 
impugnación se cuenta desde el 30 de septiembre de 2019, que fue la fecha de 
celebración de la “ASAMBLEA EXTRAORDINARIA” de copropietarios del 



EDIFICIO LOS ALCAPARROS - PROPIEDAD HORIZONTAL, se debe afirmar, 
como así quedó debidamente demostrado con las pruebas allegadas con la 
demanda y con las pruebas allegadas cuando la parte demandante descorrió el 
traslado de la contestación de la demanda y de la única excepción de mérito 
formulada por la demandada, que la demanda sí se presentó dentro del término de 
los dos meses contados desde el 30 de septiembre de 2019 y, en consecuencia, 
no era procedente legalmente que, en la sentencia apelada, se hubiera aceptado 
la única excepción de mérito propuesta por la demandada que denominó 
"Caducidad". 
 
En el trámite de la primera instancia se demostró que, la solicitud de conciliación 
fue presentada por la demandante el 19 de noviembre de 2019, es decir, dentro 
de los dos meses, contados desde el 30 de septiembre de 2019 y el efecto de 
esa presentación, es la suspensión del término de la prescripción o de la 
caducidad, según el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, que consagra lo siguiente: 
“la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 
conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 
hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 
haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente 
ley”. 
 
Segundo reparo. La decisión apelada también está desconociendo el articulo 21 
de la Ley 640 de 2001, antes citado, porque además de que la solicitud de 
conciliación se presentó dentro de los 2 meses siguientes, contados desde el 30 
de septiembre de 2019, el efecto de la presentación de dicha solicitud es que, 
“suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que 
se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya 
registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se 
expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley”. 
 
De conformidad con el documento expedido por el “CENTRO DE ARBITRAJE, 
CONCILIACIÓN, AMIGABLE COMPOSICIÓN" de la "CORPORACION 
COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS CONALBOS SECCIONAL BOGOTÁ, 
D.C.”, la constancia de no acuerdo fue expedida, no el 3 de diciembre de 2019, 
como así lo afirma la demandada en el hecho No. 11 de la excepción referida, 
porque dicha constancia fue expedida el 11 de diciembre de 2019. Así las cosas, 
el término de caducidad para la presentación de la demanda, estuvo suspendido 
entre el 19 de noviembre de 2019 hasta el 11 de diciembre de 2019; la 
contabilización del término se reanudó el 12 de diciembre de 2019. 
 
Tal como se demuestra con el documento “ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO”, el 
16 de diciembre de 2019, esto es, dentro del término de los dos (2) meses 
siguientes, contados desde el 30 de septiembre de 2019, esto es, cuadro días 
después de que se reanudó la contabilización de los términos suspendidos por la 
solicitud de conciliación, la demandante en el proceso de la referencia presentó la 
demanda de impugnación, la cual fue repartida al JUZGADO 017 PEQUEÑAS 



CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., que le asignó la 
radicación No. 2019-02698. El documento aquí referido, no fue desconocido ni 
tachado de falso por la parte demandada. 
 
Tercer reparo. La decisión apelada, desconoce de igual manera, el artículo 94 del 
Código General del Proceso, porque según él, “la presentación de la demanda 
interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento 
ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año 
contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán 
con la notificación al demandado”. 
 
De conformidad con el “ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO”, la demanda 
presentada, el 16 de diciembre de 2019, “impide que se produzca la 
caducidad”, esto es, no es que se interrumpa el término de la caducidad, cuya 
interrupción se predica es del término para la prescripción, sino que el fenómeno 
que se genera es un impedimento legal para que se produzca la caducidad. Así 
las cosas, presentada la demanda, como lo fue en el presente caso, ya no habrá 
la caducidad a la que se refiere el artículo 382 del Código General del Proceso, 
con la condición, desde luego que consiste en que el auto admisorio de la 
demanda, se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a 
partir del día siguiente a la notificación de tal providencia al demandante. 
 
Cuarto reparo. La sentencia apelada, desconoce el hecho que de conformidad 
con el “ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO”, la demanda presentada, el 16 de 
diciembre de 2019, impidió que se produjera la caducidad y dicha sentencia 
también desconoce que las circunstancias que ocurrieron con posterioridad a la 
presentación de la demanda constituyeron hechos completamente ajenos a la 
parte demandante. 
 
De conformidad con el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia de 
1991, “la Administración de Justicia es función pública”, función esta que se debe 
cumplir satisfactoriamente a favor de los administrados, independientemente de la 
estructura funcional que la ley consagre para el ejercicio y el cumplimiento de tal 
función. 
 
En esa orientación, el deber a cargo de la demandante consistía en presentar 
dentro del término de los dos meses contados desde el 30 de septiembre de 
2019, la correspondiente demanda, como en efecto así se hizo, tal como se 
demuestra con el documento “ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO”, del 16 de 
diciembre de 2019, la cual fue repartida al JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., que le asignó la radicación No. 
2019-02698. El sistema establecido para el reparto de las demandas asignó al 
juzgado aquí referido, circunstancia esta que no depende de la voluntad, de la 
acción o de la omisión de la parte demandante. Lo que significaría que la función 
pública de la administración de justicia, frente al presente caso, se debió cumplir 



independientemente de la mecánica en el reparto hacia los jueces encargados de 
resolver el asunto litigioso. 
 
La demanda presentada mediante el ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO”, del 16 
de diciembre de 2019, repartida al JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., reunía todos los requisitos 
legales, como en efecto los reunió, cuando fue admitida en el Juzgado 21 Civil del 
Circuito de Bogotá, D.C., porque se trató de la misma demanda, circunstancia que 
obligaba al JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTÁ, D.C., en los términos del artículo 90 del Código General del 
Proceso a admitir la demanda presentada. 
 
En el caso en que el JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., se considerara carente de jurisdicción o de 
competencia, debió rechazar la demanda y ordenar enviarla con sus anexos al 
que considere competente. De conformidad con lo previsto el numeral 8 del 
artículo 20 del Código General del Proceso, en razón a que dicha normativa por 
disposición expresa reguló que los Jueces Civiles del Circuito en primera instancia 
conocerán de los procesos de impugnación de actos de Asambleas de “personas 
jurídicas sometidas al derecho privado”, y ante la calidad de la Copropiedad 
demandada (persona jurídica) EDIFICIO LOS ALCAPARROS - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en cuya asamblea fue adoptada la decisión demandada, resultaba 
perfectamente claro que quien debe conocer de éste contradictorio es el Juzgado 
Civil del Circuito del lugar del domicilio de la parte demandada. 
 
Sin embargo, el JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., desconociendo el numeral 8 del artículo 20 del 

Código General del Proceso, mediante una providencia completamente ilegal, que 

no puede producir ningún efecto, contra el derecho fundamental que tiene la 

demandante de la Administración de Justicia, fechada el 23 de enero de 2020, 

notificado por estado de 24 de enero de 2020, ejecutoriado el 29 de enero de 

2020, rechazó la demanda con radicación No. 2019-02698, bajo el argumento, 

según la providencia aquí referida, "por encontrarse vencido el término de 

caducidad para instaurarla”. Dicho juez, no era competente para proferir la 

decisión mencionada. Aun así, como ya se ha dicho, el 16 de diciembre de 2019, 

cuando la demanda se presentó, no era cierto que se encontrara “vencido el 

término de caducidad para instaurarla”. 

 

En efecto, no era cierto, como así lo consideró el Juez 17 mencionado que, para el 

16 de diciembre de 2019, cuando se presentó la demanda, estuviera vencido el 

término de caducidad. A pesar de que según el numeral 1 del artículo 321 del 

Código General del Proceso, el auto que rechace la demanda es apelable, se 

consideró impráctico formular el recurso de apelación frente al auto de 23 de 

enero de 2020, porque el Juzgado 17 mencionado, lo declararía improcedente, 

bajo el argumento de que por tratarse de un proceso que le fue repartido a su 



competencia, se trataría de un proceso de única instancia, frente al cual, no es 

viable el recurso de apelación. 

 

En consecuencia, la demandante actuó como así lo dispuso el auto del 23 de 

enero de 2020, procediendo a retirar la demanda y los anexos, para presentarla 

nuevamente. 

 

De conformidad con el “ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO”, el 10 de febrero de 

2020, la demandante presentó nuevamente la demanda, que fue asignada al 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., bajo radicación No. 

11001400301520200012200. Dicha demanda, fue presentada, estando presente 

el fenómeno consagrado en el artículo 94 del Código General del Proceso, bajo el 

impedimento que se produjera la caducidad, que se configuró como se ha dicho el 

16 de diciembre de 2019 y estando dentro del término de un (1) año, para 

notificar el auto admisorio de la demanda. 

 

Mediante la providencia de 17 de febrero de 2020, el Juzgado 15 aquí referido, 

rechazó la demanda de radicación No. 11001400301520200012200, por 

competencia, valga decir, decisión a la que estaba obligado legamente, también el 

JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ, D.C., pero que no adoptó, y ordenó su remisión a los jueces civiles del 

circuito. El 27 de febrero de 2020, mediante oficio No. 484, envió el expediente 

para la oficina de reparto, correspondiendo la demanda al JUZGADO 21 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., bajo radicación No. 

11001310302120200010600, Despacho este, que asumió el conocimiento del 

proceso. 

 

El Juzgado 21 referido, mediante auto de 13 de noviembre de 2020, ordenó 

admitir la demanda de la referencia No. 11001310302120200010600. El auto 

admisorio aquí mencionado, fue notificada a la demandante, por estado del 17 de 

noviembre de 2020 y de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020. La demandante el 25 de noviembre de 2020, envió el mensaje 

para la notificación personal a la demandada, quien en el escrito mediante el cual 

contesta la demanda, acepta mediante confesión haber recibido dicho mensaje en 

la fecha aquí referida. En tales circunstancias, la notificación personal a la 

demandada del auto que admitió la demanda se llevó a cabo “dentro del término 

de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 

providencias al demandante”, como así lo ordena el artículo 94 del Código 

General del Proceso, para los efectos legales contemplados en dicha norma. 

 

En consecuencia, se debe afirmar que las incidencias que tienen que ver con 

elementos ajenos a la intervención de la parte demandante, es decir que 

simplemente tiene que ver con aspectos de la mecánica del aspecto judicial no 



tiene por qué afectar el derecho a la administración de justicia, es decir, el hecho 

que el Juzgado de Pequeñas Causas haya rechazado la demanda ilegalmente 

porque dijo que estaba la caducidad presentada, lo cual no era cierto, porque el 16 

de diciembre de 2019, cuando se presentó la demanda la caducidad no se había 

producido, así lo dijera dicho juez de manera equivocada, de tal manera que esa 

decisión por ser ilegal pues no puede producir ningún efecto y entre otras cosas, 

porque el sistema judicial debió haber asignado la demanda a donde 

correspondía, como quiera que la demanda fue presentada como legalmente 

corresponde, es decir, dirigida directamente al Juzgado Civil del Circuito. Así, las 

incidencias propias del sistema de reparto no pueden afectar los derechos de las 

personas demandantes quienes requieren de la administración de justicia. 

 

Es importante señalar que el Juzgado 21 Civil del Circuito, al admitir la demanda, 

consideró como así correspondía, que no se había presentado el fenómeno de la 

caducidad, porque de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, “cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla”, 

constituye una de las causales para rechazar la demanda. 

 

Por su lado, la parte demandada, no formuló contra el auto de 13 de noviembre 

de 2020, mediante el cual se ordenó admitir la demanda de la referencia No. 

11001310302120200010600, ninguna clase se objeción porque dicha providencia, 

no fue impugnada por la demandada, mediante el recurso de reposición o de 

apelación. Así mismo en el caso en que en el proceso de la referencia, se hubiera 

encontrada probada la caducidad, el Despacho de primera instancia, de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 278 del Código General del Proceso, 

debió “dictar sentencia anticipada”, actuación procesal que no se produjo. 

 

Quinto reparo. La sentencia apelada, desconoce el artículo 228 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, según el cual, en las decisiones 

judiciales “prevalecerá el derecho sustancial”. Igualmente, la sentencia apelada, 

desconoce el carácter de “derecho público de la nación”, que tienen las normas 

que regulan el régimen de propiedad horizontal, consagradas en la Ley 675 de 

2001. 

 

En efecto, el Despacho señala lo siguiente: “(…) ojo, ojo con lo que voy a decir, no 

obstante, lo anterior, en sentir de esta funcionaria la decisión adoptada en la 

asamblea extraordinaria es contraria a derecho pues indica una reforma al 

reglamento que debe llevarse a cabo agotando el procedimiento legal para ello y 

bajo los parámetros para ello y si no son por esta vía existen otras vías para lograr 

tal aserto porque una decisión contraria a derecho no puede perdurar y es que 

tiene que ser por una asamblea que se cite para una reforma al reglamento y se 

limite la propiedad privada (…)” (Audio a partir del minuto 59:46). 

 



Teniendo en cuenta que, el derecho público prevalece por sobre toda 

consideración y desde luego que las normas que regulan la propiedad horizontal 

son de orden público y derecho público al que deben someterse las personas sin 

lugar a modificarlas, el hecho que el Despacho de primera instancia, haya 

descubierto, como así se demostró en la demanda que la decisión tomada en la 

“ASAMBLEA EXTRAORDINARIA” de 30 de septiembre de 2019, es ilegal, o 

“es contraria a derecho” porque desconoce el reglamento de propiedad horizontal, 

así debió reconocerlo en la sentencia apelada, en aplicación del principio de la 

prevalencia del derecho sustancial, en las decisiones judiciales y de la prevalencia 

del derecho público, en el sentido de que era procedente también la declaratoria 

por esa circunstancia de ilegalidad de la decisión tomada, en ese sentido, la 

decisión apelada desconoce las normas de orden público que regulan la propiedad 

horizontal consagradas en la Ley 675 de 2001. 

 

En conclusión, la sentencia apelada deberá revocarse, porque acogió la única 

excepción propuesta por la demandada, que denomina "Caducidad", sin que 

hubiera lugar a su reconocimiento, porque la parte demandante, adelantó 

diligentemente todas las actuaciones que le eran exigibles, como fue presentar la 

solicitud de conciliación el 19 de noviembre de 2019, es decir, dentro de los dos 

términos, contados desde el 30 de septiembre de 2019, con lo cual de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, se “suspende el término 

de prescripción o de caducidad, según el caso”; posteriormente, con la 

presentación de la demanda, el 16 de diciembre de 2019, fecha para la cual, no 

era cierto que se encontrara el “vencido el término de caducidad para 

instaurarla”. 

 

Así mismo, la sentencia apelada se deberá revocar, porque desconoce el artículo 

228 de la Constitución Política de Colombia de 1991, según el cual, en las 

decisiones judiciales “prevalecerá el derecho sustancial”; y porque desconoce 

las normas de Ley 675 de 2001, que en la misma sentencia se reconoce fueron 

desatendidas, cuando se afirma que “la decisión adoptada en la asamblea 

extraordinaria es contraria a derecho”. 

 

Cordialmente,  
 
 

 
LUIS ANGEL MENDOZA SALAZAR 
C.C. 74.242.450 
T.P. 85.393 C.S.J. 
Carrera 14 No. 94 A 24 Oficina 305 Edificio Acocentro 94 P.H., Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3164453056 
Correo electrónico: <abogadolams@gmail.com>  



















Honorable Magistrada 

Dra. MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA    

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL    

E.         S.      D.   

  

     

Referencia: PROCESO DIVISORIO No. 110013103042-2013-0059300  

Demandante:  ANA MERCEDES DIAZ GAITAN Y OTRA  

Demandado: JAIME ENRIQUE DIAZ GAITAN.   

  

   

MARTHA PATRICIA CASTRO BARRETO, mayor de edad, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderada judicial de la 
rematadora adjudicataria dentro del proceso de la referencia, conforme a poder 
especial conferido el cual se encuentra a Folio 258 del cuaderno principal, teniendo 
en cuenta que en Auto de fecha 5 de abril de 2022, notificado por estado del 6 de 
abril de la presente anualidad, el Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá me concedió 
el RECURSO DE APELACION en el efecto devolutivo contra la sentencia de 
distribución de dineros en proceso de división radicado 11001310304220130059300, 
de fecha 9 de diciembre de 2021. Encontrándome dentro del término legal, concedido 
por el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, en Auto 
de fecha 16 de junio, notificado por Estado del 17 de junio de 2022, me permito 
sustentar mis reparos contra sentencia del Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá de 
9 de diciembre de 2021 y Auto de fecha 5 de abril de 2022, en el siguiente sentido:  
  

ANTECEDENTES:  

  

La diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la Carrera 28 B Bis No. 12-44 

de la ciudad de Bogotá, fue practicada por el comisionado Juzgado 11 Civil Municipal 

de Bogotá, el día viernes 13 de marzo de 2020, bien inmueble que fue recibido de 

manera real y material en esa fecha por mi mandante dentro del asunto de la 

referencia Señora MARIA ORLINDA SANABRIA RINCON, rematante adjudicataria.   

  

El Despacho Comisorio fue devuelto y debidamente tramitada la comisión por el 

Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá al Juzgado 42 civil del Circuito de Bogotá, 

registrado en el sistema en septiembre de 2020; Así mismo, la rematante envió acta 

de entrega, informando el recibido a satisfacción del inmueble en la fecha 13 de 

marzo de 2020.  

  

Conforme a la pandemia por la COVID-19, se suspendieron términos procesales por 

cuenta del ACUERDO PCSJA20-11518 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el cual se complementan las medidas transitorias de salubridad 

pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020, acordando en su Articulo 1: 

“Suspensión de términos: Mantener las medidas de suspensión de términos 

procesales en los juzgados, tribunales y Altas Cortes, entre el 16 y el 20 de marzo 

de 2020…”   
Así mismo, el ACUERDO PCSJA20-11581 también expedido por el C.S.J. el 2706-
2020, acordó en su Articulo 1: “Levantamiento de la suspensión de términos 
judiciales. El levantamiento de términos judiciales y administrativos previsto a 
partir del 1 de julio de 2020 se sujeta a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 



de 2020 y en el presente Acuerdo”. Entre uno y otro, existieron otros Acuerdos que 
fueron ampliando la suspensión de términos procesales.  

  

Teniendo en cuenta lo precedente, el memorial de solicitud de devolución del pago 

del Impuesto Predial fue presentado vía correo electrónico al Juzgado 42 Civil del 

Circuito el día 9 de julio de 2020, dentro del término que trata el Art. 455 numeral 7 

y como lo dispone el Art. 9 del Decreto 806 de 2020, en vista de la suspensión de 

términos procesales hasta el día 1 de julio de 2020.   

  

REPARO  

Ahora bien, en la sentencia de distribución de su producto entre los condueños, en 
proporción a los derechos de cada uno en la comunidad, de fecha 9 de diciembre de 
2021 no existió pronunciamiento por cuenta del ad quo sobre la devolución de dineros 
por cuenta de pago de impuestos, no se tuvo en cuenta lo solicitado por esta 
apoderada dentro del término establecido en el numeral 7 del Art. 455 del C.G.P., 
por lo cual no descuentan el valor pagado por la rematante por concepto de 
Impuestos Prediales, haciendo que la distribución sea incorrecta, pues no se tiene en 
consideración los gastos de saneamiento del bien inmueble objeto de subasta.   
 
En la sentencia  objeto de censura ni en el Auto de fecha 7 de marzo de 2022, 

tampoco se tuvieron en cuenta los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en cuanto a la suspensión de términos procesales que fueron desde el 

día 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020, por tal motivo el recurso si está llamado 

a prosperar, toda vez que la presentación de gastos en que incurrió mi representada 

fue presentado dentro del término legal que trata el Art. 455 numeral 7 del C.G.P.  

  

Solicito de manera respetuosa tener en cuenta los antecedentes y los reparos 

expuestos, para conceder favorablemente el recurso de apelación interpuesto, 

revocando la sentencia de distribución de dineros dentro del presente asunto, ó en 

su defecto aclarar y adicionar la sentencia ordenando de devolución del pago de 

impuestos prediales del bien inmueble objeto de subasta dentro de este asunto, 

asumidos por la rematante adjudicataria.   

  

  

De su señoría.   

   
MARTHA PATRICIA CASTRO B.  

C.C. No. 52.029.855   

TP. 145.324 C.S.J.   

Correo E: abogadosasociados077@gmail.com   

Móvil: 3134246234   
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ACOSTA BUITRAGO 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Carlos Abogado <carlosabogado1234@gmail.com> 
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 1:15 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hugo moreno
<hmoreno@morenoygarciaabogados.com>; calderonasociados1@hotmail.com <calderonasociados1@hotmail.com> 
Asunto: Sustentación Apelación 11001310304820120058901
 
BUEN DIA POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO ELECTRONICO ENVIO SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACION EN
CONTRA DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO NOTIFICADA MEDIANTE ESTADO DEL 28-04-
2020.
ATENTAMENTE,
CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ
APODERADO JUDICIAL COOTRANSPENSILVANIA
Celular 3058994014
Email carlosabogado1234@gmail.com 
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SEÑOR 

JUEZ 48 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

E.S.D 

 

ASUNTO:  RECURSO DE APELACION Y SUSTENTACION 

RADICADO:  2012-589 

DEMANDANTE: NELSON DARIO ORTIZ RUBIO 

DEMANDADO:  COOTRANSPENSILVANIA Y OTROS 

 

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ, de condiciones civiles y profesionales reconocidas en el asunto de 
autos, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada COOTRANSPENSILVANIA, por 
medio del presente escrito me permito presentar RECURSO DE APELACION en contra de la 
sentencia de primera instancia, con base en las siguientes consideraciones: 

 

INDEBIDA APLICACIÓN NORMATIVIDA PARA EL PRESENTE EVENTO RESPECTO A LA 
PRESCRICION DE LA ACCION 

1. Debe tenerse en cuenta que el señor Juez cometió un ERROR EN DERECHO al aplicar la 
PRESCRIPCION DECENAL, ya que primero que todo en el numeral 30 de la Sentencia en 
ningún momento aplica en debida forma el articulo correspondiente ya que hace menciona 
el artículo 2356 del código civil que nada tiene que ver en el presente asunto. El artículo 
2356 del código civil dice: 

“ARTICULO 2356. <RESPONSABILIDAD POR MALICIA O NEGLIGENCIA>. Por regla general 

todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por 
ésta. 

Son especialmente obligados a esta reparación: 

1. El que dispara imprudentemente una arma de fuego. 

2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, sin las 
precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de noche. 

3. El que obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un 
camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el camino.” 

Partiendo de lo anterior vemos como el señor Juez cita un artículo que no corresponde a la 
realidad del presente asunto, ya que el artículo que debe tenerse en cuenta para la presente 
situación es el artículo 2358 del código civil que dice: 

“ARTICULO 2358. <PRESCRIPCION DE LA ACCION DE REPARACION>. Las acciones para la 

reparación del daño proveniente de delito o culpa que puedan ejercitarse contra los que sean 

punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro de los términos señalados en el Código Penal 
para la prescripción de la pena principal. 

Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra terceros responsables, 

conforme a las disposiciones de este capítulo, prescriben en tres años contados desde la 
perpetración del acto.” 



Como se puede ver en el presente asunto la acción se encontraba PRESCRITA, ya que tal como 
se demostró los hechos sucedieron el 19 de febrero de 2004 y la demanda se radico el 1 de 
octubre de 2012, o sea 8 años, 6 meses y 18 días. Es evidente que el presente asunto ya se 
habían vencido los términos procesales para ejercer la acción, más aun cuando los propietarios y 
la empresa es tercero civilmente responsable, motivo por el cual el tiempo que tenía ejercer el 
demandante para la solicitud de la indemnización ya había sido causado.  

 
RESPECTO DE LA LIQUIDACION DE PERJUICIOS Y CONDENA 

 
 

2. Debe tenerse en cuenta que el despacho reconoció un monto de indemnización totalmente 
huérfano de prueba material. Primero que todo no entiende esta defensa como el Juez 
reconoce una presunta “Ayuda económica” de la señora NUBIA HUERTAS MURCIA 
(Q.E.P.D) hacia su marido y hacia su hogar de un 50 %, cuando los interrogatorios 
realizados, los testimonios aportados y las pruebas documentales arrimadas al expediente 
es indudable que no se tiene el mas mínimo criterio probatorio para demostrar la 
“Dependencia económica” del demandante y sus hijos. 

    
3. En un segundo punto no se debe partir del salario mínimo actual del año 2020, sino del 

salario mínimo para el año 2004, y de esa forma proyectar año a año el incremento 
correspondiente. En el año 2004 el salario mínimo para toda la población Colombiana se 
encontraba en $358.000, valor bastante alejado de la base que se tuvo para emitir la 
presente condena ya que se tomó el monto de $877.803. 
Es evidente como existe un total desfase entre los valores solicitados yl os valores 
reconocidos, generando un perjuicio directo a mis prohijados sin el más mínimo criterio 
jurídico y probatorio. 

 

4. No es procedente el reconocimiento de lucro cesante futuro a favor del conyugue ya que el 
mismo no dependía económicamente de la esposa, es más, el mismo informo en el 
interrogatorio de parte que él era la persona que mantenía a su señora esposa, más aun 
cuando la tenía afiliada en salud. En ningún momento existía grado de dependencia  “Real, 
Directa”, y por tal motivo NO es procedente ordenar un pago cuando el mismo no tiene 
bases de hecho y de derecho para realizarlas. 

 

5. En cuanto el valor reconocido a NICOLAS DARIO HUERTAS ORTIZ debe tenerse que 
ningún tipo de monto económica está demostrado o presumido, ya que el menor tenía 
solamente un mes de nacido. Es evidente que no existe prueba material que demuestre el 
monto reconocido.  
 

6. En cuanto a PAULA DANIELA HUERTAS debe tenerse en cuenta que el sustento 
económico lo representaba el señor padre tal como fue demostrado en los interrogatorios 
de parte, por tal motivo no deben ser reconocidos valores económicos. 

 
 

 
PETICIONES 

 

Con base en lo anteriormente planteado, presento los reparos a la sentencia de primera instancia y 
en su lugar se ordene revocar la misma.  

 
Agradezco la atención prestada, 
 
 

 
 

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ 
C.C 80.818.916 DE BOGOTA D.C 
T.P 244.726 DEL C.S DE LA J 

 



 

. 

 

Señores  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA 

DECIMA (10) DE DECISIÓN CIVIL 

Ciudad 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE 

PLAZOLETA BAZZANI S.A.S. CONTRA 

DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA SABANA S.A.S. 

Y AUTOMOTRIZ ESCANDINAVA S.A.S. 

RADICADO:   110013199 001 2021 22625 01 

ASUNTO:  Sustentación del recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia  

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, actuando dentro del proceso como 

apoderado judicial de PLAZOLETA BAZZANI S.A.S., me dirijo a usted con el 

fin de presentar SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN contra la 

sentencia de primera instancia proferida por la Superintendencia de Industria 

y Comercio, Delegatura para asuntos Jurisdiccionales, el pasado dieciséis (16) 

de mayo de dos mil veintidós (2022), de conformidad con los siguientes 

aspectos: 

I.- MANIFESTACIÓN PRELIMINAR. 

 

Honorables Magistrados, el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia que decidió en primera instancia la controversia, ya fue objeto de 

sustentación por lo que también me remito a los argumentos presentados 

verbalmente en audiencia, y que desarrollan el disentimiento de mi mandante 

respecto de la decisión adoptada; sin embargo, dando estricto cumplimiento 



 

a lo ordenado mediante auto del 16 de junio, se remite este escrito contentivo 

de la sustentación del recurso con las razones que constituyeron el 

fundamento del recurso. 

 

Sea lo primero indicar que la sentencia de primera instancia incurre, entre 

otros, en los siguientes errores:  

 

1. El señor Superintendente Delegado justifica la errada decisión 

adoptada en una supuesta falta de cuidado del conductor del vehículo, 

apreciación que deja en evidencia uno de los crasos errores en los que 

se incurre en la sentencia y es que se desconoce la finalidad propia del 

sistema de seguridad activa promocionado respecto del vehículo y por 

el cual mi mandante lo adquirió, y es que dicho sistema no está para 

cuando el conductor se encuentra absolutamente atento y frenando, ya 

que de ser así su finalidad seria absolutamente inútil, es decir, si el 

sistema de seguridad esta solamente para operar  cuando el conductor 

actúe debidamente, el sistema carecería de utilidad ya que un 

conductor atento realizará las acciones de frenado por si mismo.  

 

Para lo que se promociona el servicio de seguridad activa, y para lo que 

debe servir,  es para que en aquellos eventos de descuido involuntario 

del conductor el Sistema opere frenando el vehículo o reduciendo al 

menos la velocidad del mismo, tal y como se promocionó en la 

publicidad del producto y lo cual, en el caso objeto de análisis como se 

encuentra acreditado en el proceso, NO sucedió, el sistema no operó 

ni en el momento del accidente ni al realizarle las pruebas en el taller 

donde el vehículo fue adquirido.  

 



 

2. Se realiza una indebida apreciación probatoria por cuanto el despacho 

olvida que la carga de la prueba de las causales eximentes de 

responsabilidad, como lo seria las situaciones señaladas en el manual 

en las cuales no opera el Sistema, corresponde a las demandadas, 

circunstancias que no fueron probadas de forma alguna en el proceso.  

 

3. Se encuentra absolutamente probado que hay un producto que no 

cumple con las condiciones en que fue ofrecido y publicitado, lo cual 

se acreditó debidamente en el proceso, sin que el señor delegado 

realizara mención alguna a las pruebas efectuadas sobre el vehículo y 

que evidencian que el Sistema City Safety del mismo no funciona.   

 

II. OBJETO DEL RECURSO 

 

Solicito, respetuosamente, al TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ- SALA 

CIVIL REVOCAR en su totalidad la sentencia de primera instancia proferida 

el dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) por la Delegatura para 

asuntos judiciales de la Superintendencia de Industria y Comercio, y, en su 

lugar, se declare la prosperidad de las pretensiones de la demanda. 

 

III. FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL RECURSO 

 

I.- SOBRE LA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR – PUBLICIDAD ENGAÑOSA 

 

Debe anotarse desde este primer momento, Señores Magistrados, que el 

señor Delegado, seguramente actuando de buena fe, omitió por completo 

analizar y comparar la información otorgada en la publicidad del vehículo con 

los servicios realmente prestados por este a mi mandante.  



 

 

Como lo sabrán Ustedes, la publicidad engañosa se encuentra definida en el 

artículo 5 numeral 13 de la Ley 1480 de 2011, como “aquella cuyo mensaje no 

corresponda a la realidad o es insuficiente, de manera que induzca o pueda inducir 

a error, engaño o confusión”. 

 

En desarrollo de esta figura, la Superintendencia de Industria y Comercio, ha 

establecido un listado no taxativo de eventos en los cuales se configura 

publicidad engañosa:  

 

1. “Se omite información necesaria para la adecuada 

comprensión de la propaganda comercial. 

2. Cuando la información indispensable para el adecuado 

manejo, mantenimiento, forma de empleo, uso del bien y/o 

servicio así como precauciones sobre posibles riesgos, no 

esté en idioma castellano. 

3. Se establecen mecanismos para trasladar al consumidor 

los costos del incentivo de manera que éste no pueda 

advertirlo fácilmente, como cuando se disminuye la calidad o 

cantidad del producto o servicio o se incrementa su precio, 

entre otros. 

4. La información sobre restricciones, limitaciones, 

excepciones y condiciones adicionales para la adquisición 

del producto o servicio, no se incluye en la propaganda 

comercial y no tiene similar notoriedad al ofrecimiento del 

producto o servicio que se anuncia. 

5. Se ofrecen productos o incentivos con deficiencias o 

imperfectos, usados, remanufacturados, remodelados o 

reconstruidos, próximos a vencerse y de colecciones o 

modelos anteriores sin indicar tales circunstancias de manera 

clara y precisa en la propaganda comercial. 



 

6. Se ofrecen de manera gratuita productos, servicios o 

incentivos cuando la entrega de los mismos está supeditada 

al cumplimiento de alguna condición por parte del 

consumidor que no se indica en la propaganda comercial.”1 

 

De esta forma, y en concordancia con las normas de protección al 

consumidor, cuando quiera que el consumidor haya adquirido el producto, 

bien o servicio ofrecido de forma engañosa, es deber del productor o 

proveedor responder ante las posibles afectaciones que se llegaren a 

presentar a causa de la omisión de información o de las posibles afectaciones 

a la salud o la vida del consumidor.  

 

Como fácilmente puede constatarse en el sitio web de Volvo se promociona 

el automóvil adquirido por mi mandante y en específico el servicio de City 

Safety con que cuenta el vehículo XC60, en los siguientes términos: 

 

 

 
1 https://www.sic.gov.co/informacion-enganosa 



 

 

2 

Como puede constatarse, la publicidad presentada omite información 

relevante para que el consumidor comprenda en debida forma el 

funcionamiento del sistema de seguridad del automóvil, sumado a que de 

forma expresa indica que “ (…) si el conductor no frena, City Safety aplica 

automáticamente los frenos y desconecta el acelerador para evitar o mitigar 

la colisión” situación que evidentemente no se dio en el caso que nos ocupa, 

pues, como se puede evidenciar en el video aportado al proceso, el sistema 

de frenado no se activó, ni siquiera se redujo la aceleración, como de forma 

engañosa se informa en la publicidad del automóvil que se haría.  

  

Hoy las demandadas, de mala fe, señalan que el sistema de seguridad no 

funciona como se indicó en la publicidad, si no que el vehículo debe ser 

 
2https://volvocarcolombia.com/xc60/google-

importadora?utm_source=GOOGLE&utm_medium=CPC&utm_campaign=CONVERSIONXC60&gcli

d=CjKCQjwvO2IBhCzARIsALw3ASpLsJc-X-

gBXy77l3CWwB_XdLDlTjxX8ly_SXqDr3KJcZy0P_JmDZwaAn6_EALw_wcB 

 



 

conducido por un conductor absolutamente cuidadoso y a una velocidad 

inferior a los 15 Km/H para que funcione, esto señores Magistrados NO fue 

lo que se le indicó y se le vendió a mi mandante.  

 

El señor Delegado en la sentencia recurrida parte de que el vehículo colisionó 

a una velocidad de 22km/h como fundamentó para entender que el sistema 

no operaba a esta velocidad. Nada más alejado de la realidad, de lo ofrecido 

y de lo acreditado en el proceso, en primer lugar porque la velocidad que se 

debe observar no es la del momento del impacto, ya que el sistema opera a 

0.4 m del lugar donde podría producirse un impacto y a ese momento la 

velocidad que se reporta es de 16 Km/H, lo cual, en todo caso, resulta 

irrelevante ya que, contrario a lo entendido por el Señor Delegado en la 

sentencia de primera instancia y lo que pretenden de mala fe hacer creer los 

demandados, el sistema se ofrece para velocidades inferiores a 50 km/h con 

una función distinta.  Hasta 15Km/h, que es la parte que atendió el despacho, 

el vehículo se frena, pero hasta los 50 Km/H, como lo dice en todas las partes 

donde se ofrece el sistema, el vehículo disminuye la velocidad evitando la 

severidad del impacto. Por lo que aun si fuera a 22Km/H lo cierto es que el 

sistema ha debido operar reduciendo la velocidad conforme lo publicitado y 

lo ofertado al momento de la adquisición del vehículo, lo cual, como se puede 

constatar en todo el material probatorio, no ocurrió ya que el vehículo jamás 

disminuyó su marcha. 

 

Así las cosas, lo cierto es que el sistema de seguridad activa del vehículo se 

ofrece y publicita en unas condiciones, entre ellas se indica que ayuda a frenar 

al vehículo hasta 15 km/h y que ayuda a disminuir la velocidad hasta 50 km/h, 

lo cual, en el caso concreto, pese a estar en condiciones de absoluta 

luminosidad, a una velocidad inferior a los 50 km/h, contra un objeto de gran 

tamaño como lo es una van, no ocurrió.  



 

 

Por lo expuesto se encuentra plenamente acreditado el incumplimiento de las 

obligaciones de protección al consumidor por parte de las demandadas, al 

omitir información al consumidor y ofrecer un producto que opera en 

condiciones completamente diferentes a las señaladas en su publicidad, 

según lo dicho por las propias demandadas.  

 

II.- SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE CALIDAD, 

IDONEIDAD Y SEGURIDAD PROMETIDAS 

 

Adicional a lo anterior, la Superintendencia en la sentencia apelada no analiza, 

ni siquiera superficialmente, si el producto cumple con las condiciones de 

calidad, idoneidad y seguridad prometidas, estudio que de haberse realizado 

habría llevado a una decisión tangencialmente diferente.  

 

Señores Magistrados, se encuentra completamente acreditado que el 

automóvil adquirido por mi mandante no cumple con las condiciones de 

calidad, idoneidad y seguridad prometidas, por las razones que procederé a 

explicar:  

 

i. Calidad: “La calidad es la condición en que un producto cumple 

con las características inherentes y las atribuidas por la 

información que se suministre sobre él.”3 

 

En la información suministrada se indicó: “ (…) si el conductor no frena, City 

Safety aplica automáticamente los frenos y desconecta el acelerador para 

evitar o mitigar la colisión”. Característica que claramente no cumplió el 

automóvil pues, pese a estar transitando a una baja velocidad, inferior a los 

 
3 Artículo 5, numeral 1 Ley 1480 de 2011. 



 

50 Km/H (velocidad en la que debía operar el sistema), colisionó, sin siquiera 

evidenciarse algún tipo de desaceleración, como ocurriría con cualquier 

automóvil sin este tipo de avanzada tecnología, lo cual evidencia la falta de 

calidad del producto, por no cumplir con las características prometidas.  

 

ii. Idoneidad: “La idoneidad de un bien o servicio es su aptitud 

para satisfacer la necesidad o necesidades para las cuales ha sido 

producido o comercializado.”4 

 

Como se indicó en la demanda, mi mandante optó por adquirir el vehículo 

XC60 de Volvo, específicamente por el sistema se seguridad activa 

denominado “City Safety” con el que cuenta, por lo tanto, el que no cumpla 

con las condiciones prometidas conlleva a que el producto adquirido no 

satisfaga de forma alguna la necesidad por la cual fue adquirido, 

incumpliendo por lo tanto el requisito de idoneidad del producto.  

 

iii. seguridad: “Condición del producto conforme con la cual en 

situaciones normales de utilización, teniendo en cuenta la 

duración, la información suministrada en los términos de la 

presente ley y si procede, la puesta en servicio, instalación y 

mantenimiento, no presenta riesgos irrazonables para la salud o 

integridad de los consumidores. En caso de que el producto no 

cumpla con requisitos de seguridad establecidos en reglamentos 

técnicos o medidas sanitarias se presumirá inseguro”5 

 

Conforme la referida definición es evidente que el automóvil adquirido no 

cumple las condiciones de seguridad informadas, como quiera que promete 

un sistema de frenado con el que o bien no cuenta o no funciona en debida 

 
4 Articulo 5, numeral 6 Ley 1480 de 2011. 
5 Artículo 5, numeral 14 Ley 1480 de 2011. 



 

forma, poniendo en peligro tanto al conductor del vehículo como a terceros, 

pues los sistemas de seguridad prometidos generaron una expectativa y una 

confianza legitima en el conductor del vehículo.  

 

Señores Magistrados, el delegado de la superintendencia incurre en un craso 

error al justificar la equivocada decisión adoptada en el supuesto descuido 

del conductor del vehículo, pues, contrario a lo expuesto en la sentencia de 

primera instancia y a lo de mala fe indicado por las demandadas, un sistema 

de seguridad activa en un vehículo no se incluye para cuando el conductor 

está absolutamente atento y  frenando, si así fuera, y no fuera para evitar una 

colisión en los eventos en que haya una distracción, el sistema de seguridad 

no tendría razón de ser y resultaría absolutamente inútil, es decir, si el sistema 

de seguridad opera solamente cuando el conductor este actuando 

debidamente carece por completo de utilidad, ya que el conductor realizará 

las acciones de frenado por sí mismo.  

 

Realmente para lo que se promociona el sistema City Safety, y por lo cual mi 

mandante adquirió dicho vehículo en específico, es que el sistema de 

seguridad activa opera cuando haya un descuido involuntario del conductor, 

y valga destacar, acá no se está hablando de cansancio del conductor, esa fue 

una deducción del despacho que no se fundamenta en lo probado en el 

proceso, ya que lo que se dijo es que el conductor habría podido tener un 

micro sueño, lo cual no se da solamente por cansancio. Por lo tanto no es 

cierto que el conductor del vehículo haya obviado sus deberes, si no que por 

el contrario se presentó una situación involuntaria, accidental e imprevista, en 

la cual se esperaba que operara el sistema de seguridad para el cual se 

compró el vehículo y el sistema no operó en esas condiciones, como tampoco 

funcionó en las pruebas de taller que se realizaron, videos que también 



 

reposan en el expediente y que evidencia no solo que la falla se produjo si no 

que es reincidente.  

 

En adición a lo anterior,  el despacho parte de que el vehículo colisiona a 22 

Km/H, desconociendo que la velocidad que se debe observar no es la del 

momento del impacto, porque el impacto nunca debe producirse, sino la 

velocidad cuando debió operar el sistema, esto es a  0.4 M del lugar donde 

podría producirse un impacto, y para ese momento la única velocidad que se 

reporta es a 16 Km/h, lo cual en todo caso resulta irrelevante pues, como ya 

se expuso, el sistema se ofrece para velocidades inferiores a 50 Km/h con una 

función distinta; hasta 15Km/h, que es la parte que atendió el despacho, el 

vehículo se frena, pero hasta los 50 Km/h como lo dice todas las partes donde 

se ofrece el sistema , el vehículo disminuye la velocidad evitando la severidad 

del impacto. Por lo que, aun si fuera a 22km, lo cierto es que el sistema ha 

debido operar reduciendo la velocidad y a partir de todo el material 

probatorio se evidencia que el vehículo jamás disminuyó su marcha.  

 

Lo cierto es que lo que sí está probado es que el sistema se ofrece en 

determinadas condiciones, como que ayuda a frenar al vehículo hasta 15 

Km/h y que ayuda a disminuir la velocidad hasta 50 Km/h y no funcionó pese 

a estar en condiciones de absoluta luminosidad, contra una van, la cual 

corresponde a un objeto de gran tamaño y movilizándose el vehículo a una 

velocidad inferior a los 50 Km/H.  

 

Señores Magistrados, se encuentra absolutamente acreditado que el vehículo 

no funciona como debe, o por lo menos como se prometió que haría, al 

automotor se le realizaron pruebas por parte del taller donde se adquiere el 

vehículo, lo cual se encuentra plenamente probado en el proceso, y el sistema 

City Safety del vehículo no funcionó, y acá lo que se dijo es que cuando se 



 

verificaban los sensores del vehículo no se evidenciaban fallas en el sistema, 

lo cual se traduce en que el vehículo presenta fallas tanto en los sensores 

como en el sistema del vehículo, ya que los sensores del vehículo tendrían 

que mostrar las fallas del sistema que es completamente inoperante.  

 

En ese orden de ideas, siendo claro el daño y las circunstancias en que se 

produce el impacto, y las circunstancias en que se producen las pruebas, las 

únicas pruebas que al vehículo se le realizaron y que se allegaron al 

expediente, ninguna evidencia la efectiva operancia del sistema de seguridad 

activa del vehículo, por el contrario, se demuestra que el sistema de seguridad 

no operó en lo absoluto, lo que se traduce en la falta de idoneidad, calidad y 

seguridad del producto.   

 

Por lo expuesto, al no cumplir el producto con las características de calidad, 

idoneidad y seguridad prometidas, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 1480 de 2011, serán aplicables las garantías del producto. 

 

La garantía se define en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1480 de 2011 de 

la siguiente manera:  

 

“Artículo 5°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se 

entiende por:  

(…)  

5. Garantía: Obligación temporal, solidaria a cargo del productor 

y el proveedor, de responder por el buen estado del producto y 

la conformidad del mismo con las condiciones de idoneidad, 

calidad y seguridad legalmente exigibles o las ofrecidas. La 

garantía legal no tendrá contraprestación adicional al precio del 

producto”.  

 



 

Por su parte, el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011 define la garantía legal en 

los siguientes términos:  

 

“Artículo 7°. Garantía legal. Es la obligación, en los términos de 

esta ley, a cargo de todo productor y/o proveedor de responder 

por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado y 

funcionamiento de los productos. 

(…)” 

 

Así las cosas, resulta absolutamente claro que hay un producto que no cumple 

con las condiciones en que fue ofrecido y que adicional a ello las demandadas 

son renuentes a responder por una garantía, por una unidad de un sistema 

de seguridad activa que no funciona de manera alguna, desconociendo con 

ello los derechos del consumidor de mi mandante, quien se ha visto 

gravemente perjudicado por la falta de calidad, idoneidad y seguridad del 

producto vendido.  

 

III.- SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA  

 

En la relación de consumo existe una clara desigualdad entre las partes, 

considerando la situación de indefensión del consumidor y el alto grado de 

información que se presume debe tener el productor o proveedor. De esta 

forma la jurisprudencia ha establecido un régimen de responsabilidad 

objetiva en las relaciones de consumo a fin de equiparar la brecha de 

desigualdad existente entre las partes.  

 

En este sentido la Corte Constitucional ha indicado:  

 

“… el defecto cuya prueba compete al perjudicado, no es el error 

de diseño o intrínseco del producto, cuyo conocimiento 



 

difícilmente puede dominar o poseer el consumidor; lo es la 

inseguridad que se manifiesta con ocasión del uso al cual está 

destinado. Probado el defecto resulta razonable suponer que la 

responsabilidad corresponde al empresario que controla la 

esfera de la producción, la organiza, dirige y efectúa el control de 

los productos que hace ingresar al mercado y, por ende, para 

liberarse debe éste a su turno demostrar el hecho que interrumpe 

el nexo causal. “6 

 

De esta forma, el productor o proveedor solo podrá exonerarse de 

responsabilidad demostrando el hecho que interrumpe el nexo causal, 

exigencia que la parte demandada no cumplió y que el despacho, 

injustificadamente, asumió como probado en el proceso.   

 

Las apoderadas del extremo pasivo, de mala fe y de forma descarada aducen 

la exoneración de responsabilidad de sus representadas responsabilizando al 

conductor del automóvil por las fallas presentadas por este en el sistema City 

Safety, postura que el Delegado acogió sin sustento probatorio alguno y 

desconociendo absolutamente la carga de la prueba que obraba sobre las 

demandadas.  

 

Como podrán constatar señores Magistrados, las apoderadas indican que el 

conductor del vehículo omitió tener en cuenta las condiciones suministradas 

para el adecuando funcionamiento del sistema, argumento con base en el 

cual el señor delegado decide desestimar las pretensiones de la demanda, no 

obstante, no obra prueba alguna en el proceso que acredite dicha omisión 

por parte de mi mandante. Por el contrario, el material probatorio allegado al 

proceso por parte de la demandada evidencia el actuar correcto del 

conductor del vehículo quien se encontraba transitando dentro de los límites 

 
6 Corte Constitucional, Sentencia C- 1141- 00. 



 

de velocidad en los cuales se indicó que supuestamente se detendría el 

vehículo de forma automática al evidenciar un obstáculo inminente.  

 

Es claro que resulta extremadamente difícil para el consumidor explicar y 

probar técnicamente las razones de la falla del sistema de seguridad del 

automóvil, ya que no cuenta con estos conocimientos especializados, no 

obstante se encuentra más que acreditado que el sistema de frenado no 

operó como se indicó por parte del proveedor y el productor, siendo este un 

factor determinante para la colisión de la cual fue víctima mi poderdante, 

colisión, que valga resaltar, no se habría dado de haber funcionado el sistema 

City Safety como se indicó que haría.  

 

Por lo tanto, al encontrarse probado el daño y el nexo de causalidad, era carga 

del demandado, probar la causa exonerativa de responsabilidad, hecho que 

acá no ocurrió, contrario a lo indicado por la Superintendencia en la decisión 

de primera instancia, donde, en primer lugar, se asume sin existir prueba que 

el conductor se encontraba cansado, y en segundo lugar que operó una de 

las circunstancias en las que el sistema City Safety no opera según el manual, 

sin que exista una sola prueba que acredite dicha circunstancia.  

 

Por lo expuesto se encuentra claro que el Señor delegado incurrió en un grave 

error en la valoración de las pruebas al momento de adoptar la decisión de 

primera instancia, por lo que solicito respetuosamente a los señores 

Magistrados se REVOQUE la decisión adoptada y en su lugar se acceda a las 

pretensiones de la demanda.  

 

 

 



 

IV.- SOBRE LA ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD 

 

Contrario a lo indicado por el señor delegado, en el proceso se encuentran 

acreditados todos y cada uno de los elementos de la responsabilidad, 

destacando que, como se indicó en el numeral anterior, en el caso que nos 

ocupa nos encontramos ante un evento de responsabilidad objetiva, por 

tanto, el productor y/o proveedor, solo podrán exonerarse de 

responsabilidad acreditando en debida forma la causal exonerativa de 

responsabilidad, lo cual no pasa aquí.  

 

Sea lo primero indicar que el artículo 30 de la Ley 1480 de 2011 establece:  

 

“Artículo 30. Prohibiciones y responsabilidad. Está prohibida la 

publicidad engañosa. 

El anunciante será responsable de los perjuicios que cause la 

publicidad engañosa. El medio de comunicación será 

responsable solidariamente solo si se comprueba dolo o culpa 

grave. En los casos en que el anunciante no cumpla con las 

condiciones objetivas anunciadas en la publicidad, sin 

perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar, 

deberá responder frente al consumidor por los daños y 

perjuicios causados. Sin perjuicio de las sanciones 

administrativas a que haya lugar, de no indicarse la fecha de 

iniciación de la promoción u oferta, se entenderá que rige a partir 

del momento en que fue dada a conocer al público. La omisión 

de la fecha hasta la cual está vigente o de la condición de que es 

válida hasta agotar inventario determinado, hará que la 

promoción se entienda válida hasta que se dé a conocer la 

revocatoria de la misma, por los mismos medios e intensidad con 

que se haya dado a conocer originalmente.” 



 

 

Así las cosas, los anunciantes – que en este caso ha sido tanto el productor 

como el proveedor – están obligados ante los consumidores por las 

condiciones objetivas que anuncian en la publicidad y, en consecuencia, son 

responsables por los perjuicios que esta publicidad o información engañosa 

llegare a causar.  

 

En el caso que nos ocupa, se encuentra acreditado que, tanto el productor 

como el proveedor, anunciaron que el vehículo adquirido contaba con una 

avanzada tecnología denominada City Safety por la cual “(…) si el conductor 

no frena, City Safety aplica automáticamente los frenos y desconecta el 

acelerador para evitar o mitigar la colisión”. Con ocasión de estas especiales 

calidades mi mandante optó por la compra de este vehículo en específico. 

 

No obstante, tal y como se encuentra extensamente acreditado en el 

plenario, el automóvil adquirido, o bien no cuenta con la tecnología 

prometida o esta no funciona como se prometió que haría. 

 

Como puede constatarse en el video, el conductor del vehículo se movilizaba 

a una velocidad baja, dentro de los parámetros informados para el 

funcionamiento del sistema, es decir, una velocidad inferior a 50 km/h, 

cuando colisionó con el vehículo que se encontraba exactamente frente a él, 

sin que el sistema City Safety evidenciara ningún tipo de reacción, ni siquiera 

desacelerando el vehículo.  

 

Contrario a lo afirmado por las apoderadas de las demandadas, el conductor 

no se encontraba pisando con fuerza el acelerador, afirmación respecto de la 

cual no obra prueba alguna en el proceso (siendo carga de las demandadas 

acreditarlo), razonablemente más allá de la fuerza necesaria para que el 



 

vehículo se desplazara, en todo caso de no poderse ejercer ningún tipo de 

fuerza sobre el acelerador para que el sistema City Safety funcione, sería una 

clara prueba de publicidad engañosa y el ánimo defraudatorio del productor 

y proveedor, puesto que de ser así, el sistema de seguridad no tendría uso, 

ya que es imposible que se movilice el vehículo por sí mismo sin ejercer fuerza 

sobre el acelerador.   

 

Es pertinente en este punto indicar que en la información brindada no se 

informó adecuadamente al consumidor de esta advertencia, en efecto, ni el 

productor ni el proveedor explican a qué se refiere aquella nota que indica 

“la aplicación de los frenos se interrumpe siempre cuando el conductor pisa 

con fuerza el acelerador”. Nota que deja varias dudas en cualquier 

consumidor, al ser la expresión “pisar con fuerza” una definición ambigua y 

subjetiva, ya que fuerza, de conformidad con la definición de la RAE, es la 

“Aplicación del poder físico o moral”, así las cosas no es entendible cual es 

la fuerza que puede aplicarse al acelerador para que el sistema funcione, 

pues de ser cualquier fuerza, como la necesaria para que se desplace el 

vehículo -que fue precisamente la implementada por el conductor- , el 

sistema nunca funcionaria.  

  

Ahora bien, contrario a lo indicando en la sentencia de primera instancia, 

en el caso que nos ocupa no opera la culpa exclusiva del consumidor, 

puesto que, se encuentra acreditado que el conductor del vehículo 

transitaba a una velocidad moderada, dentro de los parámetros 

informados en los cuales se activaría el sistema City Safety , no siendo 

imputable a él las fallas presentadas en el sistema o la información 

engañosa brindada por parte del productor y/o proveedor y cualquier 

afirmación en contrario debía ser acreditada por las demandadas, sin que 

se probara ni la culpa del consumidor ni que haya operado alguna de las 



 

circunstancias en las que no opera, según el manual, el sistema de 

seguridad activa, carga que se reitera correspondía exclusivamente al 

extremo pasivo sin que obre prueba alguna al respecto, no siendo 

admisible por tanto que el Delegado supliera, a partir de deducciones, la 

inactividad probatoria de las demandadas.  

 

Así las cosas, es claro que el hecho dañino imputado al productor y 

proveedor del bien es precisamente la publicidad y/o información 

engañosa y la falta de calidad, idoneidad y seguridad del producto 

vendido.  

 

Ahora bien, respecto al daño como elemento de la responsabilidad, el 

profesor Juan Carlos Henao lo ha definido como “toda lesión a los intereses 

lícitos de una persona, trátese de derechos pecuniarios o de no pecuniarios, 

de derechos individuales o de colectivos, que se presenta como la lesión 

definitiva de un derecho o como la alteración de su goce pacífico y que, 

gracias a la posibilidad de accionar judicialmente, es objeto de reparación si 

los otros requisitos de la responsabilidad civil se encuentran reunidos.”7 

 

 Es claro entonces, Señores Magistrados, que en el caso que nos ocupa se 

encuentran plenamente acreditados los daños materiales e inmateriales 

padecidos, que en todo  caso se refieren en primer lugar, al daño 

emergente generado como consecuencia del accidente, en segundo lugar 

al daño moral padecido y en tercer lugar a la imposibilidad de utilizar el 

vehículo sin las condiciones de City Safety prometidas, por la desconfianza 

generada en el representante legal respecto del automotor, siendo 

necesario por tanto reemplazar el vehículo por uno nuevo que si cumpla 

 
7 HENAO, Juan Carlos. “La responsabilidad extracontractual del Estado ¿Qué? ¿Por qué? ¿Hasta 

dónde?”, Universidad Externado de Colombia (2015), pág. 35.   



 

con las condiciones prometidas, ya que aun con las reparaciones realizadas 

el sistema City Safety continuó sin operar.  

 

Finalmente, el nexo de causalidad se encuentra igualmente acreditado, 

toda vez que, de haber cumplido el automóvil con las condiciones de 

seguridad activa prometidas, la colisión del vehículo no se habría dado, ya 

que se habría activado el frenado de emergencia evitando de esta forma 

el golpe, considerando que se cumplían con todas las condiciones 

informadas para que este funcionara en debida forma.  

 

Reitero, no hay duda que en la letra pequeña del manual y del contrato 

aparecen una serie de exclusiones, por supuesto, pero esas exclusiones en el 

caso concreto habrían tenido que probarlas las demandadas y las 

demandadas no probaron nada, en ese orden de ideas se equivoca la 

delegatura al no encontrar probados los elementos de la responsabilidad, 

cuando lo que aparece absolutamente claro es que hay un producto que no 

cumple con las condiciones que fue ofrecido y que adicional a ello las 

demandadas son renuentes a responder por una garantía por una unidad de 

un sistema de seguridad activa que no funciona de manera alguna como fue 

ofrecido y promocionado, por lo que se solicita respetuosamente a los 

Señores Magistrados, REVOCAR la decisión de primera instancia y en su lugar 

acceder a las pretensiones de la demanda.  

 

 

IV. SOLICITUD 

 

Por todo lo expuesto, reitero Señores Magistrados, mi solicitud respetuosa de 

revocar la decisión adoptada por la delegatura para asuntos Jurisdiccionales 



 

de la Superintendencia de Industria y Comercio, y con ello, declarar la 

PROSPERIDAD de las pretensiones de la demanda. 

 

 

Atentamente,  

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ  

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga. 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 
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Señores: 

Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Civil de Decisión 
M.P. Dr. Juan Pablo Suárez Orozco 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

 

Radicado:   11001-31-99-003-2021-02029-01 

Demandante:  Gemma Straub Cadena y Gas Caquetá S.A. E.S.P. 

Demandado:  La Previsora S.A Compañía de Seguros 

Asunto:  Sustentación del recurso de apelación en segunda instancia. 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, (en adelante La Previsora S.A.), según poder debidamente otorgado, el cual acepto y 

reasumo, por medio del presente, de manera atenta y respetuosa, procedo a presentar la sustentación 

del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia proferida el 14 de enero de 2022, dentro 

del proceso iniciado por la señora Gemma Straub Cadena y Gas Caquetá S.A. E.S.P., en contra de 

mi mandante, en los siguientes términos: 

 

I. Oportunidad 

Mediante providencia del 16 de junio de 2022, notificada por estado del 17 de junio de 2022, el 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil admitió el recurso de apelación que se presentó 

contra la sentencia de primera instancia proferida el día 14 de enero del año 2022, por la Delegatura 

para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia. En este, se indicó 

que una vez cobrara ejecutoria la decisión, se empezarían a contar loe términos para sustentar el 

recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Al respecto, resulta necesario destacar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 302 del 

Código General del Proceso, las providencias proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas 

tres días después de notificadas. Adicionalmente, de conformidad con lo establecido por el artículo 

14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el término para que el apelante pueda sustentar el recurso es 

de cinco días siguientes a la fecha de ejecutoria del auto que admite el recurso de alzada. 

Para el caso concreto, considerando que el auto que admitió el recurso fue notificado el 17 de junio 

de 2022, su ejecutoria se dio el 23 de junio de 2022 y el término para sustentar el recurso corre desde 

el 24 de junio y hasta el 01 de julio de 2022. Así las cosas, el presente escrito se presenta dentro del 

término oportuno para el efecto. 

II. Razones por las cuales el fallo de primera instancia debe ser revocado y, 

en su lugar, se debe absolver a La Previsora S.A. Compañía de Seguros.  

Primero: el a-quo desconoció el material probatorio que demostraba la falta de 

legitimación en la causa por activa de la Sra. Gemma Straub Cadena, en la medida 

en la que no tenía ninguna calidad de tomadora, asegurada y/o beneficiaria del 

mismo. – Aspecto que NO es imputable al intermediario de seguros o a La Previsora 

S.A. Compañía de Seguros.  

http://www.arizaygomez.com/
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Contrario a lo concluido en primera instancia, la señora Gemma Straub Cadena no estaba legitimada 

en la causa por activa para obtener los derechos reclamados en las pretensiones, referentes a la 

cobertura del riesgo por el hurto del vehículo de placas SNX975. 

Lo anterior, en atención a que la Póliza de Seguro de Automóviles 3004030 contratada, no amparaba 

a la señora Gemma Straub Cadena y a su patrimonio. Dicha situación de ninguna manera se 

desprende de la póliza del seguro, cuya interpretación es restringida, como lo ha señalado la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

Contrario a eso, el amparo del seguro fue frente a Gas Caquetá S.A. E.S.P., como se muestra de 

forma clara e inequívoca: 

 

En efecto, la actual propietaria del automotor, la señora Gemma Straub Cadena no es tomadora, 
asegurada ni beneficiaria, motivo por el cual no le asiste ningún derecho pretender afectar alguno de 
los amparos. 
 
Es de advertir que el certificado individual de la póliza, que establece que el asegurado, beneficiario y 
tomador es únicamente Gas Caquetá S.A E.S.P. nunca fue tachado de falso por la parte actora. 
Contrario a eso, en el escrito de demanda y a lo largo del proceso ha confirmado su autenticidad y 
con sustento en el mismo es que se reclama una presunta obligación a cargo de La Previsora. 
 
Adicionalmente, la secretaria del gerente de Gas Caquetá S.A E.S.P. indicó que cuando dicha 
empresa recibió la póliza no la leyó y se asumió que estaba en óptimas condiciones, este actuar, 

demuestra la completa falta de diligencia de Gemma Straub y de Gas Caquetá S.A E.S.P., como parte 
contractual interesada, frente a la verificación de las condiciones de asegurabilidad y la delimitación 
subjetiva del riesgo, es decir, la persona que se aseguraba y era beneficiaria del seguro. 
 
En suma, la parte actora afirma haber dado toda la información relevante al intermediario para 

asegurar el vehículo de placas SNX-975 y que este fue quien erró. Sin embargo, no aporta prueba 

alguna diferente de su propia declaración, que acredite tal supuesto de hecho. Al respecto, debe 

resaltarse que, en sentencia del 27 de junio de 2007 radicación 73319-3103-002-2001-00152-01 MP 

Edgardo Villamil Portilla, la Sala Civil de la Corte indicó que la declaración de parte frente a hechos 

que le favorecen no puede constituirse en prueba judicial. Esto así: 

http://www.arizaygomez.com/
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"En el mismo sentido, la Corte ha reconocido que, en principio, “a nadie le es lícito o aceptable 

preconstituir unilateralmente la probanza que a sí mismo le favorece, cuando con aquella 

pretende demostrar unos hechos de los cuales deriva un derecho o beneficio con perjuicio de 

la otra parte, pues ello sería tanto como admitir que el demandado, ‘mutatis mutandis’, 

pudiera esculpir su propia prueba, en franca contravía de granados postulados que, de antaño, 

inspiran el derecho procesal” (Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 2001, Exp. No. 5502). 

También los precedentes citados reflejan que de modo general no puede tomarse como prueba 

lo que las partes declaran en su favor, todo a partir del deber que gravita sobre aquéllas de 

asumir la carga de probar, para así evitar que el proceso se convierta en un espacio de 

encuentro para simples versiones y no, como debe ser, el escenario para despejar la 

incertidumbre con los elementos reconstructivos del pasado que sean legalmente 

admisibles, máxime si estos se encuentran en posibilidad de ser acopiados". (Énfasis propio) 

Más recientemente, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha ratificado la imposibilidad para 

darle valor probatorio a manifestaciones de la propia parte demandante. Así, por ejemplo, en 

sentencia SC14426-2016 de 7 de octubre de 2016, MP. Ariel Salazar, la referida Corporación recordó: 

“En relación con la declaración de parte y la confesión, esta Sala ha explicado en múltiples 

ocasiones que son disímiles y por lo tanto, el juzgador no puede confundirlas, pues la primera 

«es un medio de prueba por el cual la parte capacitada para ello relata en forma expresa, 

consciente y libre hechos personales o que conoce, y que a ella le son perjudiciales, o por lo 

menos, resultan favorables a la contraparte. La última es la versión, rendida a petición de la 

contraparte o por mandato judicial oficioso, por medio del cual se intenta provocar la 

confesión judicial. (...). 

“En consecuencia, la declaración de parte solo adquiere relevancia probatoria en la medida 

en que el declarante admita hechos que le perjudiquen o, simplemente, favorezcan al 

contrario, o lo que es lo mismo, si el declarante meramente narra hechos que le favorecen, 

no existe prueba, por una obvia aplicación del principio conforme al cual a nadie le es lícito 

crearse su propia prueba”» (se destaca; CSJ SC 113, A3 Sep. 1994; CSJ SC, 27 Jul. 1999, 

Rad. 5195; CSJ SC, 31 Oct. 2002, Rad. 6459; CSJ SC, 25 Mar. 2009, Rad. 2002-00079-01; 

CSJ SC9123, 14 Jul. 2014, Rad. 2005-00139-01, entre otras)”. 

Así las cosas, ante la falta de pruebas de los supuestos errores del intermediario, se debe presumir la 

buena fe y buen actuar de los mismos. Máxime que la parte actora solicitó la comparecencia del 

intermediario de seguros en calidad de testigo, el despacho decretó el mismo, y asignó la carga de 

dicha prueba a la parte actora, quien no hizo las gestiones necesarias para obtener su comparecencia 

al proceso y que este tercero de primera mano pudiera corroborar las supuestas conversaciones 

verbales, así como las presuntas manifestaciones que habría efectuado y con base en las cuales al 

parecer la parte actora habría procedido. Es claro que para confirmar una conversación verbal se 

requiere de un soporte documental -como un audio o video-, o al menos el testimonio de los dos 

interlocutores para que corroboren el contenido de dicha comunicación. No obstante, el despacho 

realizó una suposición de la prueba y asumió que todo lo que decía la parte actora era cierto, cuando 

ello debía ser corroborado fehacientemente conforme la jurisprudencia precitada.  

Con esto, y considerando la desidia y falta de diligencia de la parte actora en la verificación de la 

póliza de seguro, aun cuando tuvo conocimiento de dicho documento y contó con suficiente 

oportunidad de emprender acciones correspondientes, es claro que se pretende alegar su propia culpa 

en su favor o beneficio. Circunstancia esta, que a todas luces es contraria a derecho de conformidad 

con lo sostenido por la Corte Constitucional en sentencia T-213 de 2008, reiterado en sentencia C-

207 de 2019 que indica: 
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“Así, de antiguo se ha aceptado, además como una regla que constituye la antítesis de la bona 

fides, la prohibición de pretender aprovecharse del propio error, dolo o de la culpa de quien 

por su desidia, incuria o abandono resulta afectado. 

Dicha regla, materializada en el aforismo nemo auditur proprian turpitudinem allegans, ha 

tenido incluso, una incorporación expresa en nuestro ordenamiento sustantivo civil de 

acuerdo con el postulado general de la “improcedencia por aprovechamiento en culpa y en 

dolo propio” 

De este último, suele incluirse como ejemplos típicos, el de la persona que celebra un contrato 

ilícito a sabiendas, o quien pretende reclamar un legado o herencia luego de haberse declarado 

la indignidad o el desheredamiento y, aun así, pretende suceder al causante. 

Recordemos que, nadie puede presentarse a la justicia para pedir protección si ella tiene 

como fundamento la negligencia, mala fe o dolo que ha cometido”. (Énfasis propio) 

Por otro lado, en relación con lo advertido por el gerente de la sucursal de Florencia, el doctor José 
Alejandro Valencia, mediante correo del 11 de diciembre de 2020 dirigido a funcionarios de mi 
mandante, se precisa aclarar que las apreciaciones o conceptos de reconsideración de la objeción de 
La Previsora S.A. se presentaron únicamente bajo una lógica comercial tendiente a mantener como 
cliente a Gas Caquetá S.A. E.S.P. Adicionalmente, se resalta que el área habilitada para decidir acerca 
de la procedibilidad de amparo de las pólizas es la Gerencia de Indemnizaciones, a la cual no 
pertenece el doctor José Alejandro Valencia. Asimismo, dicha comunicación interna era un mero 
concepto personal del mencionado señor y que se fundamentó en las supuestas manifestaciones 
verbales que la parte actora manifestó existieron con el intermediario, las cuales tampoco pudo 
corroborar a ciencia cierta el testigo, como tampoco lo pudo hacer la Delegatura. 
 
Por otro lado, el Despacho refiere la existencia de un error de suscripción a partir de la declaración 
del Sr. José Alejandro Valencia, sin embargo, ignora y desconoce que dicho testigo en audiencia 

precisó que el error de información correspondió a la falta de registro de la garantía de que el vehículo 
debía ser traspasado a Gas Caquetá S.A. E.S.P No obstante, se advierte que dicha falencia no afecta 
la resolución del conflicto que se discute en el presente proceso por cuanto el vehículo de placas 
SNX975 nunca llegó a ser de propiedad de Gas Caquetá S.A. E.S.P. y en todo caso NUNCA se 
solicitó la inclusión de la Sra. Gemma en calidad de asegurada o beneficiaria del seguro, o se presentó 
reparó alguno con el certificado individual emitido. 
 
En el proceso se demostró que al tratarse de una póliza colectiva se emitían certificados individuales 
para cada vehículo, al interior del cual se especificaba el sujeto asegurado y beneficiario. En este caso 
conforme lo relató José Alejandro Valencia se emitió el certificado bajo los aspectos solicitados por el 
cliente, es decir, como tomador, asegurado y beneficiario Gas Caquetá. 
 
Así las cosas, tenemos que: 

1. Al momento de la solicitud de expedición del certificado individual para el vehículo de placas 

SNX975 la Sra. Gemma Straub NO era propietaria. 

2. La parte actora en la solicitud del certificado individual no comunicó a La Previsora que el 

vehículo iba a ser adquirido por dicha señora. 

3. El certificado individual a favor del vehículo SNX975 señala como asegurado y beneficiario a 

Gas Caquetá, atendiendo la calidad de tomador de dicha compañía y lo solicitado por el 

intermediario a la sucursal. 

4. La Sra. Gemma Straub en su interrogatorio confesó no participó en el aseguramiento del 

vehículo, ofrecimiento o vinculación del mismo. 
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5. La Sra. Gemma Straub en su interrogatorio confesó que no pagó la prima de seguro. 

6. La Sra. Gemma Straub en su interrogatorio confesó que no tenía ningún conocimiento de los 

términos del seguro, así como que nunca tomo una póliza para amparar el vehículo objeto de 

controversia. 

7. La parte actora en ningún momento solicitó la corrección o modificación de los términos 

contenidos en el certificado individual. Lo que se acredita con la declaración del representante 

legal de Gas Caquetá y Gemma Straub, y la declaración de la testigo Diana Hernández. 

8. Conforme declaración de la parte actora, esta se limitó a imprimir y archivar el certificado 

individual de la póliza de seguro, lo que demuestra el incumplimiento de los deberes que le asisten 

en calidad de consumidor financiero. 

9. El certificado individual a favor del vehículo SNX975 no fue tachado de falso. 

10. Al momento que la Sra. Gemma Straub adquirió la calidad de propietaria NO remitieron la 

tarjeta de propiedad o información alguna en ese sentido a Previsora. Tal como lo manifestó el 

representante legal de Gas Caquetá y Gemma Straub. 

11. Mi mandante nunca asumió un riesgo asociado a un vehículo de propiedad de la Sra. Gemma 

Straub, por cuanto ello nunca fue solicitado por la parte actora. 

12. La parte actora fundamenta su dicho en supuestas comunicaciones verbales sostenidas con el 

intermediario que CARECEN DE PRUEBA en el proceso. 

13. La parte actora al analizar el correo interno del Sr. José Alejandro Valencia NO REALIZÓ 

UN ANÁLISIS CONJUNTO con su declaración testimonial, en donde fácilmente se podía 

determinar que no hubo error de suscripción relevante en este caso, y que su concepto era 

eminentemente COMERCIAL, sumado a que no era el área encargada de definir el siniestro. 

Finalmente, el despacho desconoció que la Sra. Gemma Straub no asistió a la audiencia inicial de 

manera injustificada, por lo que había tenido como indicio grave en su contra dicha circunstancia. 

Asimismo, la mencionada Sra. fue evasiva en sus respuestas, por lo que señaló que eso sería tenido 

en cuenta en la sentencia. Sin embargo, en el fallo no analizó dicha circunstancia con los demás 

aspectos planteados, que determinaban la absolución de mi representada. 

Lo expuesto es suficiente para que se revoque la decisión de la Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia de declarar responsable a mi 

mandante y condenarla al pago de $206.295.000 más los intereses moratorios. Así pues, se ruega al 

H. Tribunal la absolución de mi representada de conformidad con lo argumentado en precedencia. 

Segundo (Subsidiario): el a-quo erró en inaplicar el infraseguro y la regla 

proporcional, en el caso de que se considere incluido el riesgo referente al vehículo 

de placas SNX975. – En el proceso se demostró cabalmente la existencia de 

infraseguro, a través de la denuncia presentada, la declaración de la parte actora y 

los testimonios.  
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De manera subsidiaria, ante la eventualidad de que se considere que el riesgo referente al vehículo de 

placas SNX975, propiedad de la señora Gemma Straub Cadena es cubierto por mi mandante, debe 

analizarse el presente reparo. En ese sentido, dentro de las condiciones particulares de la Póliza de 

Seguro de Automóviles 3004030, contenidas en el Certificado Individual que la parte actora presenta 

como prueba del amparo que depreca, se estableció lo siguiente: 

 

“AMPAROS CONTRATADOS 

 

Amparo Valor Asegurado Deducible 

[…]   

PÉRDIDA SEVERA POR HURTO 242,700,000.00 15.00% Min. 0.00 SMMLV 

PÉRDIDA MENOR POR HURTO 242,700,000.00 12.00% Min. 6.00 SMMLV” 

 

No obstante lo anterior, en el documento de denuncia del hurto al vehículo de placas SNX975, 

propiedad de la señora Gemma Straub Cadena se indicó que el valor de este era de $380.000.000. 

Esto, así: 

 
Adicionalmente, dentro del interrogatorio al representante legal se advirtió que el vehículo, de 

conformidad con sus características particulares, tenía un valor comercial que oscilaba entre los 

$350.000.000 y $360.000.000, esto es, cerca de $117.300.000 adicionales al valor asegurado. Dicha 

situación fue advertida por el doctor José Alejandro Valencia quien, al ser interrogado indicó que el 

vehículo tenía un costo comercial de $100.000.000 más que el valor asegurado, conforme lo que la 

misma parte actora había referido en las reuniones sostenidas. En este último punto, se evidencia que 

el Despacho valoró de manera sesgada las pruebas, pues lo indicado por el testigo José Alejandro 

Valencia se toma únicamente respecto de lo que favorece a la parte actora. 

 

Al respecto, es menester tener en cuenta que, si la suma asegurada no corresponde por ser inferior al 

valor del interés asegurado, estaríamos frente al concepto de infraseguro. Así las cosas, debe aplicarse, 

para efectos de la indemnización, la regla de proporción consagrada en el artículo 1102 del Código 

de Comercio, en virtud de la cual el asegurador sólo se obliga a indemnizar el daño a prorrata entre 

la cantidad asegurada y la que no lo esté. 

 

Así mismo, resulta importante aclarar, tal y como lo subraya el tratadista J. Efrén Ossa1, que “[…] el 

infraseguro supone un déficit de la suma asegurada frente al valor asegurable. […] El momento del 

sinistro es, pues, el que importa en la evaluación de la equivalencia que nos ocupa, no solo porque la 

recta interpretación del art. 1.102 no deja duda al respecto, sino porque, examinado en armonía con 

el artículo 1.089, esta conclusión es indudable”. 

 

 
1 OSSA, J. Efrén. “Teoría General del Seguro. El Contrato” Tomo II, Editorial Temis, 1991, página 230. 
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En efecto, los artículos 1.089 y 1.102 del Código de Comercio hacen referencia al límite máximo de 

indemnización y al infraseguro, respectivamente. Esto, así: 

 

“ARTÍCULO 1089. <LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN>. Dentro de los 

límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor 

real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. 

 

Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo expreso 

entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el valor acordado 

excede notablemente el verdadero valor real del interés objeto del contrato, mas no que es 

inferior a él. 

 

[…] 

 

ARTÍCULO 1102. <INFRASEGURO E INDEMNIZACIÓN>. No hallándose asegurado 

el íntegro valor del interés, el asegurador sólo estará obligado a indemnizar el daño a 

prorrata entre la cantidad asegurada y la que no lo esté. 

 

Sin embargo, las partes podrán estipular que el asegurado no soportará parte alguna de la 

pérdida o deterioro sino en el caso de que el monto de éstos exceda de la suma asegurada”. 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

Así las cosas, es claro que, en el presente caso, en el evento en que se determine que se debe afectar la 

Póliza de Seguro de Automóviles 3004030 por el hurto del vehículo de placas SNX975, propiedad de 

la señora Gemma Straub Cadena, dicha afectación debe hacerse teniendo en consideración el 

infraseguro en consideración con que el valor asegurado es inferior en más de $100.000.000 al valor 

del vehículo hurtado. 

 

II. Solicitud 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Civil de Decisión que se REVOQUE la sentencia de primera instancia proferida por 

escrito el pasado 14 de enero de 2022 por parte la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de manera total, o al menos parcial, en relación con la 

condena impuesta a La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 
CC. 79.952.462 de Bogotá 
T.P. No. 112.914 del C.S. de la J. 
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